
























































































































SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCiÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACiÓN 

PROCURADURiA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

AP/PGRlSDHPDSC/OI/001/2015, 

, ".: 

DECLARACIÓN MINISTERIAL QE OMAR HAMID GARCíA HARFUCH, 

EN CALIDAD DE TESTIGO, 

- - - En la Ciudad de México, en las instalaciones que ocupa esta Oficina de 

Investigación, siendo las 11 :05 once horas con cinco minutos, del día 25 

veinticinco de abril del año 2016 dos mil dieciséis, ante el LICENCIADO

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a 

la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de 

la República, quien actúa en términos del artículo 16, párrafo primero, 26 y 208 

del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos 

de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; así como 

'. i .lo preceptuado en los numerales 21, párrafo primero, 102, apartado Al, párrafo 

.,', :. iryicial, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 

He:l'S al¡ (;L,2;"fir'licción 11, 15, párrafo primero, 16, párrafo primero, 22, 125, 127 bis, 168, .. 
180, párrafo inicial, 206 y 242, del Código Federal de Procedimientos Penales; 

1, 4, fracción 1, apartado Al, inciso bl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República; y 1, 2, fracción V, 4, fracción 11 y 6, del Reglamento de 

su Ley Orgánica, comparece el ciudadano OMAR HAMID GARCiA HARFUCH, 

quien se identifica con Credencial Oficial con número de folio , 

expedida a su favor por la Secretaría de Gobernación a través de la Comisión 

Nacional de Seguridad, la cual contiene fotografia a color, que coincide con los 

rasgos fisonómicos de quien la exhibe, documento del que se DA FE tener a la 

vista, en términos del articulo 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, previo cotejo, se le devuelve al interesado por asi haberlo solicitado, y 

no existir inconveniente alguno al respecto, obteniendo copia del mismo, la cual 

se certifica para que se glose a la indagatoria, Enseguida, de conformidad con 

el articulo 247, párrafo primero, del Código Federal de Procedimientos Penales, 

en relación con el 247, fracción 1, del Código Penal Federal, se hace del 

conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos citados, 

particularmente de las penas que establece la ley para quienes declaran con 

falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una 

vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede a 

preguntar al compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta 
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Autoridad Federal? A lo que contestó que SI PROTESTO. Por lo que en una vez 

protestado que es el referido compareciente, en términos del articulo 248 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, se procede a identificar al Testigo, 

quien por sus GENERALES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

----------------------MANIFIESTA ---------------------

- - - Llamarme como ha quedado escrito,  

 ,  

, nacionalidad Mexicana, , instrucción 

escolar Licenciatura en Derecho, por lo que sabe leer y escribir, entiende el 

idioma español, no pertenecer a ningún grupo étnico, entender el alcance de la 

presente diligencia, de ocupación actual Titular de la División de Investigación 

de la Policía Federal; domicilio convencional actual en Calzada de Legaria 

,",_ : ' c, ",número 631, Colonia Irrigación, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, 
\.:, :' lO, !_." .' '_,_ '-

,n,.!',,:' ,',,;fr,tC,P, 11500, número telefónico 11036000, Ex!, 28004; debidamente orientado, 
"~"-' . 

'(i'i(I~;~' ;:,\~i C~"~'edad, capacidad e instrucción, para tener el criterio necesario para atender 
" 

i,~(J\(',iClfjr, la presente diligencia, sin que se le obligue para participar en la misma, por 

fuerza o miedo, ni tampoco media engaño, error o soborno, en la citación hecha 

por esta autoridad, así mismo no tengo vínculos de parentesco, amistad o 

cualquier otro, ni guardo rencor u odio, con los probables responsables, 

ofendidos y víctimas de los hechos" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Una vez man~estado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de 

su conocimiento el contenido del artículo 79 del Código Adjetivo Penal Federal, 

en donde se hace referencia a las citaciones por teléfono, a lo cual refiere no 

encontrarse de acuerdo con ello. solicitando que posteriores citaciones se hagan 

igualmente por citatorio a través de su superior jerárquico y esto derivado de que 

por mi actual encargo necesito el soporte para que la superioridad autorice los 

traslados correspondientes; en ese sentido, esta autoridad, con fundamento en 

el artículo 82 del Código Federal Adjetivo Penal, acuerda positiva dicha solicitud, 

Acto seguido, se le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido 

por el artículo 127 Bis del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene 

derecho a ser asistido por abogado para la realización de la presente diligencia, 

manifestando que no es su deseo ser asistido por un abogado - - - - - - - - - - - - -

- - - Enseguida, el testigo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------------------- DECLARA-------------------------
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- - - Que comparezco ante esta Representación Social de la Federación 

.atendiendo el cumplimiento del oficio citatorio que me fuera entregado con 

anterioridad; y una vez que se me ha hecho del conocimiento los hechos que 

aquí se ínvestigan he de manifestar que el de la voz, fui nombrado como 

Coordinador Estatal de la Policía Federal en el Estado de Guerrero a partir del 

doce de febrero del ano dos mil trece, teniendo como funciones principales la 

inspección y vigilancia de las vías federales de comunicación en el Estado de 

Guerrero, así como la atención a accidentes, la imposición de infracciones 

vehiculares, actividades que tenían como prioridad la prevención de delitos 

federales en la zona de actuación descrita, cargo que desempeñé hasta el día 

siete de septiembre del año dos mil catorce ya que me fue notificado que a partir 

del ocho de setiembre de dos mil catorce y hasta nueva orden me tenía que 

trasladar al Estado de Michoacán para apoyar a la División de Gendarmería en 

::~ .. ~ __ :, H'-IJl~,J?~sta en marcha de sus operaciones iniciales en ese Estado, como lo 

.ac~edito con el original del oficio número PF/DSR/CEG/2724/2014, de fecha seis 
, , l .•. ,< 
,." "''''deseptiembre de dos mil catorce, por medio del cual notifiqué la superior 

instrucción dada al de la voz, al Titular de la División de Gendarmería de la 

Policía Federal, del cual solicito la devolución por ser me de utilidad para otros 

usos y fines legales. Acto continuo, esta autoridad DA FE de tener a la vista el 

oficio PF/DSRlCEGI2724/2014 constante de una foja útil del cual se ordena 

extraer copia simple a efecto de que previo cotejo con su original se realice la 

certificación de ley y se glose a las presentes actuaciones, en términos de los 

artículos 16, 206 Y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

devolviéndose el original al compareciente por así haberlo solicitado y no existir 

impedimento legal alguno. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Continúa diciendo el testigo: con motivo de la superior instrucción dada al de 

la voz, notifiqué el siete de septiembre de dos mil catorce al inspector José 

Antonio Cabrera Méndez para que se desempeñara como suplente de la 

Coordinación Estatal Guerrero de la Policía Federal, por lo que a partir de esa 

fecha el de la voz comencé a desempel"iar las nuevas funciones asignadas 

dejando a cargo la Coordinación Estatal Guerrero al Inspector José Antonio 

Cabrera Méndez, en virtud de lo anterior, no tengo mayores elementos o 

conocimiento de los hechos que investiga esta autoridad.- - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Acto seguido, esta Representación Social de la Federación en términos de 
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los numerales 125 y 242, párrafo primero, del Código Federal de Procedimientos 

Penales, formula preguntas específicas al compareciente, siendo las siguientes: 

A LA PRIMERA.- ¿Que diga el declarante. sí tenía conocimiento de la 

existencia del grupo de Coordinación de Seguridad en el Estado de Guerrero. 

CONTESTA.- Si. A LA SEGUNDA.- ¿Que diga el declarante. si participaba en 

las reuniones del grupo de Coordinación de seguridad Guerrero? CONTESTA.

Si, y estas se llevaban a cabo normalmente cada semana, en donde se 

mencionaba cuáles eran los puntos de mayor incidencia delictiva en el estado de 

Guerrero, en los cuales se nos solicitaba en el ámbito de nuestra competencia 

"~u~str) intervención, siendo estos tres: Acapulco, Chilpancingo y la zona de 

Tierra ~aliente. En estas reuniones, en alguna ocasión se mencionó que la 

problemática focal izada en Iguala tenia que ver con el Presidente Municipal José 

Luis Abarca Velázquez,  en relación a sus funciones, 

esto se comentó por parte del gobierno del estado a través de la Procuradurí 

, , ... l. liFO"ilMsl de Justicia, quien hizo mención que estos hechos ya los había hecho 

o'. ti"¡:d~1 conocimiento de las autoridades en Ciudad de México de la Procuraduría 
~ ',',';' (>~:¡:~'r¡;( . ,.:; ,- " , 

~,~,¡" .. ,_.-,:'_ . ., General de la República, siendo esa la única ocasión que se mencionó algo 
")i,~,,,,!CII 

relacionado con la Ciudad de Iguala. A LA TERCERA.- ¿Que diga el deponente, 

si conocía la existencia del grupo delincuencial uGuerreros Unidos" en el Estado 

de Guerrero, y en su caso que acciones desempeñó en el ámbito de sus 

atribuciones? CONTESTA.- Sí, y las acciones que se desplegaron por parte de 

la Coordinación Estatal de la Policía Federal a mi cargo fueron a solicitud de las 

autoridades del Gobierno del Estado de Guerrero, quienes tenían detectadas las 

zonas específicas de violencia y criminalidad vinculadas a esta organización, en 

virtud de lo anterior, el personal a mi cargo obtuvo como resultados la detención, 

en general de mil tres presuntos integrantes de los grupos delictivos que operan 

en la región, entre ellos gente vinculada a esta organización. A LA CUARTA.

¿Qué diga el externante, si conocía la existencia del grupo delincuencial "Los 

Rojos" en el Estado de Guerrero, y en su caso que acciones desempeñó en el 

ámbito de sus funciones? CONTESTA.- Sí, y las acciones que se desplegaron 

por parte de la Coordinación Estatal de la Policía Federal a mi cargo fueron a 

solicitud de las autoridades del Gobierno del Estado de Guerrero, quienes tenian 

detectadas las zonas específicas de violencia y criminalidad vinculadas a esta 

organización, en virtud de lo anterior, el personal a mi cargo obtuvo como 
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resultados la detención de sus principales líderes. entre los que destacan  

 alias   del Cartel,  

alias   alias  presunto , 

 alias  presunto , 

 alias ", presunto ,  

, presunta  financiera y  

alias  presunto operador  y en general la detención de mil 

tres presuntos integrantes de los grupos delictivos que operan en la región, entre 

ellos gente vinculada a esta organización. A LA QUINTA.- ¿Qué diga el 

declarante si durante el tiempo que fungió como Coordinador Estatal de la Policía 

~Fed,,,all en el Estado de Guerrero, tuvo conocimiento de la operatividad del C-4 

Iguala, Guerrero? CONTESTA.- Durante mi gestión no hubo ninguna 

;¡,~;;?~,,,¿.' participación en la operatividad del C-4 de Iguala por parte de los elementos de 

la Coordinación Estatal de la Policía Federal a mi cargo.- - - - - - - - - - - - - - - - -

",::"!,t DE Té r=~tlb todo lo que deseo manifestar y siendo todas las preguntas que realiza 
,I~, : :'::W"!'r..-- '!;'I{" ,".' 

',:.:,,~::~"_'<j¡~JO\~Dresentación Social de la Federación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -y ,10, ~ i:.iV..:; 'l ,Xt,;Oii ¡l.ii Aicl l 

e inY¡,¡:G::;j¡¡ - - Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por terminada la 
." 

presente diligencia, a las 12:00 doce horas del día de la fecha en que se actúa, 

firmando para debida constancia los que en ella int

ratificación de su contenido. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E. - - - - -

-- - --- -------- --------- DA MO S F E---

LIC. OMAR H ID GARCíA HARFUCH 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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SEGOB 
SECRETARfA D~ OOHERNAC10N 

COMISARIO GENERAL 

CNS 
';-O''''''':'N''-r><, "''''_'''N,~' 

". S1'.<..lJ"IO"" 

"2014. Año de Octovio paz" 

POUcíA fEDERAL 
DIVISIÓN DE SEGURIDAD REGIONAL 

COORDINACIÓN ESTA TAL DE GUERRERO 

Of. NO. Pf/DSR/CEG/ 2724 /2014 

México, D, F" a 06 de septiembre de 2014 

MTRO. MANEUCH CASTILLA CRAWOrrO 
Titular de la División de Gendarmería 06 
De la Policía Federal 
Presente REC  

ESTE "(LO E5 DE FlECEPcro",. NO DI:' "UTOFlIZ"A,CION 

En seguimiento a las mesas de trabajo que se han venido d'esarrollal1do para 
despliegue operativo~ de la División a su cargo, me permito ir'lforrnar a Usted que, por 
necesidade~del servicio, recibí la instrucción superior de apoyar a la División de 

~ ·~:>,_Gendarmería' en la puesta en marcha de sus operadones iniciaies, por lo que me trasladaré 
'(;:'"tpartir del día 08 de septiembre "el añ,o f1n~urso V h/lstii nueva orden. al Estado 
:>:.::\~~ Mlchoacán:. con la finaltdad de reatizar aCtividades de carácter confidendat en el 
:,'::'_)l);@rco de las funciones que, con fundamento etllo dispuesto por los arUculos S fracción 11 
',c;Jí1tiso g) y 17 bis del Reglamento de la Ley de la Policía Federal, la Unidad Administrativa 

"bajo su mando está desarrollando en dicha entida..9. feºg~a,ti,,-~ , "~,o,, 

ALD~.JlKl!!'!W~1'!'icular, apr~~~;ión -;a;';onerme a sus órde:s),.' -·~n~rle un cordial 
'rcp,,-=I"dQ, J 
: \':\t'!i\,¡Tntrrnc.!'_ 'J_ / / 

rvicios a la Co""-,'" ",I.iJ l.,_ RESPETU 
UfRAGIO EfE€. 
;OORDINADO ' 

5AMENTE, / 

GuJ,QJ1 
b~1 ~~ _._ 

DIV SIÓN DE GENDARMERfA 
INA OH SECRET~;UO PARTICUtAR 

OMAR HAMI GARcíA HARfUC!y, •• ___ 1111 
C MISARIO'  

.' .HOM:_JI.l?d _
_' ,..- J_,=_" UIII......, ..... --.II

Cumlsario General AntOflio G .... za Gardu.- Titular de la División de Seguridad Regional.- Para su Superior conocimiento y efecto, proceden,.,_- Respetuosamente._ 
Presente_ 
AnhjlfO 
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• 

- - . En la Ciudad México, a Jos veinticinco días del mes de abril del año dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado 

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación 

de la SUbprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales. en forma legal con dos lesligos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal; CERTIFICA: Que la presente copia fOloslálica, constante de una foja útil, concuerda fiel y 

exactamente en todas y cada una de sus partes con su se tuvo a 

la visla en las instalaciones que ocupa esta Representa

su contenido; lo anterior con fundamento en lo dispuest ~nien',~ 

Penales la que se certifica. para todos los efectos legal ~---,' 
- - - -- - - - -- ---- ----- -- --- --------- --- DAM

SISTENCIA.' 

\ ,', 

,~~
Sub~;rr;{;uradlJri:' d? DEr(~cI)¡lS HJmar:u:, 

Pr~\lt)l1ci611 ,"}:.¡ De!:'.;· ,,' :'2r\fidcs a ~ C.:J;nI¡liid~c 
, ... .(",'. ",'n" d',,",~,,,,¡;,,~ ..... : '. :i', :,'.' ~'~!.:;.\j,.~)~..;l,;,' 

e 

> 
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~ \ .. :-I':<;I!.~1r:1I~r la Ciudad México, a los veinticinco dias del mes de abrll del año dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado 

,'" ,~'.  Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación 

de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduria General de la República, quien actúa en términos del articulo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal; CERTIFICA: Que la presente copia fotostática, constante de una foja úlil, concuerda fiel y 

exactamente en todas y cada una de sus partes con su  tuvo a 

la vista en las instalaciones que ocupa esta Representa se en 

su contenido; lo anterior con fundamento en lo dispuest ientos 

LI

- - - --

~~ ~U¿
ut:i'eCMS

(reve.nci6n del DelRo y Servicios a la Ccol"":d,,, 
m~::j.na dí! tnve5t)gadón 



























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































~ ,,~J!~)·: ';:ib.. ~ 

f'''"\"• .. l.~:-·'·;r¡,,\· t ... -, 
\~····- ' ' 1 -

OC "' '>GR' ·· ~:.·)1. Si • 
E GRANDp· ~~~ .. 

.. 
)TA.DO DE MÉXICO 

"2016. AÑO DEL CENTENARIO DE LA INSTALACIÓN DEL CONGRESO CO~TITUVENTE" 
'.!¿ 

-~· 

ACUERDO DE INICIO DE ACTA CIRCUNST1)QCIADA 
.; 

En la Ciudad de Valle de Bravo, Estado de México, en fecha quince de enero del aiio dos 
mil dieciséis, siendo las veinte horas con cincuenta minptos, el suscrito Agente del 
Ministerio Público i!dscrito al  Turno de la FiscaU<\iiRegional dé Valle de Bravo, 
Estado de México. 

1 
~ · · · · i 

. ~ .. 

HACE CONSTJ\Jt 
.~,•· 

~!· 

l 
·~ 

.• 

., 

Que siendo la hora y fecha antes indicadas, se ré~ibió por parte del área secretaria! del 
Fiscal Regional de Valle de Bravo, oficio númer.if2131M0000/2905/2015, de fecha ocho 
de diciembre del año dos mil quince, en el qqlse adjunta y se describe diversos oficios 
con números 9839/2015, relacionado con lé!:averiguación previa 016/2015-FEAM/XAL:. 

procedencia Veracruz, folio 14895, año. de registro 8419; 0025j2iHS, relacionado 
la averiguación previa AP /PGR/SDfPDSC/01/001/2015, procedencia PGR, folio 
3, año de registro 8420, desprendiéndose del primero la Licenciada María del 

~ ' 

Zamora González, Fiscal de ifivestigaciones ministeriales,. solicita en vía de 
. . . . •    

  

por lo que respecta a las •.. iligencias que se solicitan dentro de la averiguación 
: , ,w~via AP /PGR/SDFPDSC/0 1/00l;72015, solicitadas  Titular 
u ... :"' 1.:'1·.'. ' . ' • ' ¡.· 

• . d_e la Qficu'la de Investigacione~,· 1.-  
    

 
 

; 
n 

   
 

   
   

   
 
 

A Y 
    

 por lo que la suscrito Agcme del Ministerio PubUco. 

ACUERDA 

PRIMERO.- Téngase por recibida la solicitud requerida, vía colaboración a través del · 
oficio mencionado, para realizar las diligencias necesarias y poder dar cumplimiento a io' 
solicitado por el órgano _investigador requirente 

SEGUNDQ:- Con fundamento en los artículos 14, 16, 21 de la Constitución General de los 
Estados Unidos Mexicanos, Bl de la Constitución del Estado libre y soberano del Estado· 

. de tvréxito, 28, 13S, 136, 137,140, 222, 224, 235, 241 y demás relativos del Código de ... 
\ .. ,JJ• 
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"2016. AÑO DEL CENTENARIO DE LA INSTALACIÓN DEL CONGRESO CONSTITUYENTE'-' 

Procedimientos penales, 6, tO, 14, y demás Relativos y aplicables de la Ley Orgánica de · 
la Procuraduría General de justicia del Estado de México, practíquese lo peticionado por 
la solicitante y se lleve a cabo la DILIGENCIAS que se. mencionan en lqs escritos· de 
referencia. 

~ .· .· . 

I::·~.TERCERO.· Para dar cumplimiento a lo solicitado realícese un~ búsqueda minuci.osa en 
:· •• -}os diversos libros que se llevan en estas oficinas en busca de avéfiguación previa, acta 

'~!·Circunstanciada, noticia criminal. y jo carpeta de investigaciónanombr~ de las personas. 
~~~/:~-que se mencionan, por otro lado y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 
~>" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicj~tos, 81 de ia.Constitución. 

Política del Estado libre y soberano de México, 28, 64, 142,l43, 145 y 146 del Código d~ 
!~.P;: Procedimientos Penales vigente en la entidad, 6, 10 inqSo a) fracciÓn 111 e inCiso e)" 
:;rcü:J~acción 1, II. III y IV, 25, 27 inciso a} fracción 1, 28 y 33 fracción 1 inciso a) de la Ley 
:n-~·'··P.rgánica de la Procuradur~a General de Justicia dei_'Estado de Méx~co, gírese atento 
''~"'cític:fo al JEFE DE LA P_GLICIA MINISTERIAL ADSC~A A LA FISCALIA REGIONAL DE . 
~esbgi\19l\.LE DE BRAVO, MEXICO, pnra que designe agente de la poli¡;ía ministerial a su cargo 

y se avoque a la siguiente:   
   

 
  

 
 

 de~tino   
 

  
 

¡ctividades  
 
 

 fichas  
 
 

 de inmediato las gestiones reálizadas. . 

colaboraciones que .nÁltltA~P~~ 
por separado a la ..,..,;-;..#; 

~ i . ~ 

que se advierte del referido oficio se trata. de 
em¡¿,~~E!s distintas, realícese por duplicado y remítase 

PGR) las actuaciones realizadas, por.· 

;. 

. ,.,..,. ... 
../"'· 

.... 
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2131M0000/2905/2015' 
.~: .. · 

Toluca de Lerdo, Estado de México, 08 de diciembre d~2015 . 

LICENCIADO EN DERECHO 

FISCAL REGIONAL EN VALLE DE BRAVO 
PRES-ENTE 

. _,, 

.,., ' 

Me permito comunicarle que se recibieron tres oficios de colal:l~r•ac:IOn que se adjuntan 
y se describen a continuación. 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artí~,l~s 21 y 119 de la Constitución 
Pnllítír·~ de los Estados Unidos Mexicanos; 81, 83 y S.P de la Constitución Polftica del 

bre y Soberano de México; 28, 77, 79 y 80 de.~f.~, · digo de Procedimientos Penales 
ra el Estado de México; en el Convenio df' <:_olaboración Celebrado por esta 

~!JC:ICrt~ Procuradurfa General de la Repúbl~~· ia Procuraduría General de Justicia 
raduría General de Justicia dew Cistrito Federal y las Procuradurías 

· Justicia de todas las Entidades int~rantes de la Federación, publicado en 
. .~ .... nn.a.n..-ial de la Federación el día veintitr46 de noviembre de dos mil doce; y en los 

10 apartado A, Fracción IX y J2. fracción V de la Ley Orgánica de la 
~~I(Jría General de Justicia del EstaQo de México; y 36 de su correspondiente 

para que de no existir i~onveniente alguno. gire sus apreciables 
iones a quien corresponda a e o de ue realicen las dili en las sel'\aladas e11 

agradeciéndo ,. que una vez hecho lo anterior, devuelvan lo 
a las autoridades de origer;¡t:c::,ta Dirección, únicamente se remita copia de 

conocimiento al correo i.nt•rio~titY~~ · al __ Yt!Qº~,_c;;_Qm. en cumplimiento a las Medidas 
de Austeridad y Disciplina Presupu~al del Poder Ejecutivo del Estado de México. para 
el Ejercicio Fiscal 2015, publicadas!l!h la Gaceta del Gobierno, de fecha 30 de enero de 
2015, apartado de Materiales y Sumihistros. medida octava, segundo párrafo, que a la letra 
establece: "Las dependencias y ~fffidades públicas deberán promover acciones para que 
la correspondencia interna se o~re a través de correo electrónico, disminuyendo así el 
uso de documentos imprestis y optimizando el uso de la infraestructura de 
comunicaciones instalada." .t 
Sin otro particular, aprovech~ la ocasión para enviarle un cordia:;.l~~~,. .. 

1 
( 

ATENTAMENTE 

 DE 
IONAt.. 

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE M~ICO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL ENLACE INTERINSTITUCIONAL 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE lA REPÚBLICA 

 
TITULAR DE LA PROCURADURfA GENERAL 

DE JumCIA DEL EsTADO DE MVciCO. 

Presente. 

''.: 
.O 
' 

¡: . }t 
008420 

. PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLIG/t' '' 1' _/ 

. Subprocuraduría de Derechos H~s, ~~ ~ · 
Prevención del Delito y Servicios a la ~dad 

/ OFICNA DE JNVESJI(;ACJÓN 
\./ OFICIO: SOHPDSC{OI/002512015 

/ ~-, . APJPGRISDH,~I/00112015 
i; 

.... + <k " : 1A$UNTói'SOUCm.JD'OE'INFOFIUACIÓN . 
_, 

Ciudad de México Distrito Federal a.'it'de noviembre de 2015 .. 

14923 .. 

··' it:.- . .. Dom: Edificio Principal de la Procuraduría 
}eFi\. ;. Avenida José Maria Morelos Orienten' 1300, 

el1 : .. :.,, Colonia Sin Sebastián, código postal 50090, 
~~~;:. :. :.roluca de Lerdo, Estado de México. 

Y~s··.,.' ... , .. 
¡o ~~~~\,;tw!~ '··· . 

¡;- ·-~~ cumplimiento al acuerdo dictado dentr~;:ae la Indagatoria al rubro citada, y con 

..... ' 

l
·da~tb en los artículos 16, 21, 73 fracción X>fSegundo Párrafo, 102 apartado "A" y 133 

. :r.;· ~,~uclón Polrtica de los Estados Unido.~-·Mexica~os; de conformidad con ~1 artículo 7 

· ~)i''- nv.nclón Americana sobre los Derech:fi~ Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 132, 
·:·<· ; ~~- ' · .. 

JJE!JJcy;,~3f'6 del Código Federal de Proc~fmientos Penales; 1, 2 ,7 fracción 11 y VIl, 10, 11, 

~y 20 de la Ley General de Victimlis; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b\, 9, 10 

.~ •. 16, y 22 fracción 11. :,. iso a)/·~e la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
ICI:~..u IO"~'XlO ... 
~~~>.~y, Convenio de Colabnració~ de fecha 24 de noviembre de 2012 suscrito por esta 

Procuraduría General de la P.~públlca, la Procuraduría General de Justicia Militar, la 

F-focuraduría Ger :·al de Justicia :!_jt Distrito Federal y las Procuradurías Generales de Justicia 

de los treinta y wu ~:atados inte¡rao•·P.s de la Federación . .. 
~~-

í' 
Solicito a Usted su valto<.•, apoyo en viJ oc colaboración, .:. afecto de que gire sus 

; 

apreciables Instrucciones a ~ier · · ·rrr~oo"-fa, para r~•1e se proporcione a esta Oficina 'on

car6cter de extraurqente. i e• ,reas y : · :des de Investigación, agencias del 

Ministerio Públiw que mt~r , ocuradw' ·¡o¡;r.;l de Justiria que Usted dirige, cuentan 
•.·o/ 
~ con antecedente<., inve· · ¡¡ mtervenr . periciales y/o . , -ímenes relacionados con 

¡ 
la siguiente informació: ' 

~ 

l 
l. 

... -4 ¡ .......... ·~t 
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PROCURADUIÚA G~ERAL 
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?ROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBUCA 
.. ·.·. Subproeuraduria de DerechOs 1-t..manos, 
Pteveneión del Delito y Servicios a la ~omundad 

OFICNA DE INVEsTIGACIÓN 
OFICIO: SDHPDSCIOV0025/2015 

APIPGA/SDHPDSC/01100112015 

4"\ 
·  

 
  . 

2.      
    

  
 ,   · 

{ ":' . 
3.    

    
  

  -

'-{ 
. 1 .... 

4.   

   registros      

      

     
  ·~,_~o del C. 

 "- - ~ 
' • r-'<MCIA t'· ·;. t 

..,,_u,ail~ l
-~ ,.....,- 'ti. 1( . 

Ello en virtud de ser indispensable p continuar con la prosecución y perfeccionamiento legal 
(;f 

de la c:veriguación previa citada en ~ rubro, por lo que dicha petición reviste el carácter de 
! •••• ttt _.. .... J.J' -

URGENTE obedecl~~o, a::~ncl~i~rnstltucional que reza que la procuració~ de justicia 

deberá ser pronta v expedita, menJ!onado en caso de tener Impedimento legal alguno, los 
:¡ 

motivos por los cuales no es posible ~ender el presente, debiendo fundarlo y motivarlo . 
. , 
f 

Por lo anteriormente mencionadol solicito respetuosamente para que de acuerdo a sus 
{~ 

facultades v ~tribuclones legales, su; colaboración a efecto de que en un término prudente no 
' 

mayor a 72 horas hábiles a partir de la recepción del presente, sea proporcionada la 
·-. 

lr.formación ya precisada, con la fln11dad de que esta Representación Social de la Federación 

cuente con los elementos necesaricfs que conduzcan al esclarecimiento de los hechos. De 
,. 

conformidad con el articulo 21 ConstJtucional, es facultad del Ministerio Público eilnvestigar y 
... 

p<rseguir los delitos, asf como el de~r de este Órgano Investigador de la Federación, acatar 
' ~ 

este precepto legal. \ 
~ 
t 
í 

Av. Pueo de la Relonaa N" 211-213.Coloaia Cuauhtkloe, Delegaei6n Cuauhtémoe, Mmco, D.F. 
Tel.: {Ss) 53 46 19 03 -w.pgr.aob.mx 
' .. 
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Dl I.A R.f.I'UBLICA 

. ·-· _,, 
PROCURADURíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
PrevenciÓD del Delito y Servicios a la C"..omúnídad 

OFICNA DE INVESTIGACIÓN 
OFICIO: SDHPDSC/OV002512015 

· AP,1GRisDI'IPDSClo11001/2015 

\tiO,'i --i:'~- De igual forma se le hace hincapié, que el presente documento tiene .J ~ carácter de 

trt;;~~fidencial. por lo que su contenido no deberá ser divulgado, a fin de salv!¡dardar la secrecía 

{ i~ :·.:que respecto de las actuaciones de averiguación previa, Impone el artJtulo 16, del Código 
~!:·-;}~1.. t:·· .. -' :' ' .:l 
t'i; .. :· Federal de procedimientos Penales, resaltando la importancia q-..e la tral'hsgresión a lo anterior, 
\~< .. ·.· ... ·· . rl 
;:;- "· .. puede constituir alguno de los ilícitos previstos en el Código Penaljederal en sus numérales 

<1' 

/ .. ;::• 
'-···-·· ; 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII . 

i 
" 

i ~¿¡\,,;iiiiJ'IC.cho•agr.adeceré que la información que remita con motivo del presente, sea enviada con las 

lnvestlga'i!~ldas medidas de seguridad y confidencialidad a nues~f!s oficinas, ubicadas en Avenida 
. i 

Pase de la Reforma, número 2011-213, Colonia Cu~htémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
.... . _. •1 

~~~~ · 'strito Federal, código postal 06500, con nptnero Telefónico  y correo 

,g.~úó,; t  := · 
~. r 
s· ' o , ;::¡.. ; o :) 

;.¡· .¡ o , 
~· : t:) .' .. a sea proporcionado a la brevedad poJble que no exceda un término de 72 horas 
.. rl~ ••. 

~áb posteriores a la recepción del presente¡r'éon la finalidad de integrar y dar prosecución 

:~~»iala~resente. ~ 
.•• NO o 
... o, "'llr•co . ,: 

;._ 

Sin otro particul. luedo de Usted. • ··, 

1 ERALDELAREPÚBUC1 
R A GEN • 

uRíA or: DERECHos H• J~rocuraduría de Derechos Humar.¡: .. 
'· d·· ,, ··· S • ·. 13 Comr"'·· O Y SLi(\o'ICIOS A LA C'- 'ififitooli)l d ¡,,;mo Y eiVI~IOS ~. ' :\ 

Ofici:a de invest1gac1on 

ERACIÓN 

El C. SUBPROCURAD• 
• 

/ 

Av. Paseo de la Reforma N" 211-213, Colonia Cuauhtélaoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
Tel.: (Ss) 53 4619 03 WWW.JIII'.p.IIIX 

'· ·•· ~ ~ 

.~·· 
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;¡; ·G,ANt E 

"2016. AÑO DEL CENTENAR!<• DE LA INSTALACIÓN DEL CONGRESO CONSTITUYENTE'; . . 1 . 
CONSTANCIA.- En fecha qu nce de enero de marzo del año dos mi[diecisl-is, y siendo 
las veintitrés horas con trei:tta minutos, el personal de actuaciones}--··---~------~·-·"··---
----------------------------------------·· HACE CO NST :\R -- ·····-·---······---·~~---·---- --·--···-----·· 
Que en la fecha y hora qut• ;e indica el person<ll dt• actuacione~ re~·lizo· ur1a búsqueda 
minuciosa en los libros que ;e llevan en estas olicinas, particnlarrnente  

     
     

, Lo 
~~:.,_que egal, ------------~---------------·t········ ·-----··------ . 
~~~;~~G ---· CONSTE ··•··----·--··'··r··----··-----········~ · 

~~~e ' J' 
1 ~·_, •. ¡ . .L.JC.

-~·~;.t.J .t. 

"fl~-r·.l·:_ 
~\j":.J.,w• 

~ SeNicio~ ~·
~ \nves\\gatlon 

~ 
~~:· 

f 

i . \ 
•1 -.---------------- . -------------SIN TEXTO~-----·- -~r·----·· -------e,,. . ,, . 

~'· . l . 
L. <;\ ; 

1
{9~e:, ,. \ 

\ L,; 1 
~··. "" 1 _.,.,. o"., 

~. ' 
INISTERIO pijlii;,Q : . ~ . 

'.!!~::~-------------------------SIN TEXTO~-----------------,..·---
•~ . ,· 

. J ... 
--------------------------------SIN TEXTO.-----~----------.':".-----

i 
\ 

. t ---------------------- ·---------SI N TEXTO---;. ___ -.:..-~---·---:----. . 

.. 
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.. ,¡., . ,. ~/'/ A' :)CJb!EFNC) DEL 

: ., \DO DE MÉXICO 
t. G,ANt-•E ~'~:' ·, 

"2016. AÑO DEL CENTENARIO DE LA INSTALACIÓN DEL CONGRESO CONSTiTUYENTE"· 

CONSTANCIA.- En fecha tr~s de abril del año dos mil dieciséis.~ siendo las nucv~ . 
horas con treinta minutos, t•l personal de actuaciones ---~------------·i···---~-----------------· 
-------------------------------------------HACE CONSTAR-------···------------~---------------·------- ·. 
Que en la fe  la presente acta, informe de investigación, .. 
sin núme do con la averiguación previa 
AP /PGR/SD vés de la cual inform'a' las acciones que 
realizo p~ra  de investigación que !;fuera enviado,_ Lo . 
que se asien ,-----------------------------,---~---·-········-----·· 

CONSTE ········--------·"r·-·---~---······-----··· 
ENTE DE ' .·. 

\ífl
ie D~·etho~ • -
V ··.:lt.c,-:~ •,e;~¡ ;~, C~T;'~:_.:i 
1 "~·. 

( 

.. 

.· 

' l 

1 ., . 

1 • l. 
1 
~ .. 
:.:. 

' 
.. 
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GOBIERNO DEL GENTF C<<X Ti<>'.F-',iA ·,· 1 DC'I/· ¡ ', ', ,, 

ESTADO DE MÉXICO enGRANDE! '<~·a..:.u · 
"2016. AÑO DEL CENTENARIO DE LA INSTALACION DEL CONGRESO CONSTITUYENTE" 

FISCALÍA REGIONAL DE VALLE DE · . BRAVO. 
OFICINA. AGENCIA DEL MINISTqRIO 
PÚBLICO  TURNO. VPJ,LE DE BRAVO. 
COLABORACIÓN: AVERIGUACIÓN PREVIA 
RELACIONADA 016/2015·FÉAM/XAL·10 y 
AP/PGR/SDFPDSC/01/00Í/2015 
HECHO DELICTUOSO: DENUNCIA DE HECHOS 

ASUNTO: INVESTIGACIÓN 

Valle de Bravo, Estado de México a 15 de enero de 2016. 
~~ 
~~~ .... 
~{~.;¡ 'mFE DE LA POLICÍA MINISTERIAL ADSCRITA A LA 
':i¡j;': jjSCALÍA REGIONAL DE VALLE DE BRAVO, MÉXICO. 
> ·:PRESENTE: ..... , 

Por medio del presente y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución 
}, BEtlttica de los Estados Unidos Mexicanos, 81 de la Constitución PoUtica del Estado libre y soberano de 

:W.~í!!O, 28, 64, 142, 143, 145 y 146 del Código de Procedimientos Penales vigente en la entidad, 6, 10 
,I_I!IO~~.P;·aJ fracción III e inciso e) fracción l,ll,lll y IV, 25,27 inciso a) fracción 1, 28 y 33 fracción 1 inciso 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, Y EN VÍA DE 
solicito a usted designe elementos a su cargo, a fin de que se aboquen al 

GeiiQc:i~~~ de los hechos que se investigan, debiendo realizar lo siguiente: 

 
 

 colindantes del 

:61at~ltim  
  

 
:fa'!f!    

 
 

 
   

 
 
 

 

Elementos designados que deberán INFORMAR de inmediato las gestiones que realicen. Para el caso 
de que no sea posible materializar la petición se ruega informe el motivo a la brevedad. 

Sin más por el momento, quedo de usted.

A
EL C. AGEN

ADSCRITO AL j:O~m,J 
CENTRO D

Mlr~ISitflfO Pll:>: í(.;·1 
1 F !'F. ~~.~\. 1 :~~~a'J 

OCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 
J.:~~r Al í" 11 1=r:1nll.l" 1 nr: \I.H 1 1: nl7 nD A \ti'\ 
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GOBIERNO DEL .... ,: .. r~:·t· .. ,_~·YL()(,·t~ 1
• • ... • 

ESTADO DEMÉXIC9 • ; GRANDE . : lril.• 
"2016. ANO DEL CENTENARIO DE LA INSTALACION DEL CONGRESO CONSTITUYENTE" 

,.,.¡ ,,y, 

o . 
F-IDC~P-7.2.1-2.2 

Slt\ '<J;,~A DE GESTíÓN DE LA-.. ·~UD.~ . · 
t . . 

. ISO 9001 
;'"· 

AVANCE DE INFORME DE INVES~IGACIÓN 

REGIONAL DE VALLE 

DEL MINISTERIO PUBLICO 
rt!D'SCRI1"0 AL  TURNO DE VALLE DE 

l JJ)~fC/0 No. : 
~ra-CHA: -15 DE ENERO DE 201'6 
coM)MéRO.DE CARPETA DE INVESTIGACION: 

r 

DE ABRIL DEL 

HECHO DELICTUOSO:-

.. 

U~aJj/2015-FEAM/XAL-10 y • DENUNCIA DE HECHOS 
•• tes 

AP/PGRISDFPDSC/01/001/2015 .. 

la suscrita recibe el presente oficio de investigación procedí a darle lec~ura ' 
~klíl a~t!txl'•s que provienen del oficio de colaboración en donde se me indica se investigue 
~~~~A·ec~t~ de si existe alguna investigación  

  

  
 

 a la fecha no se encontró registro alguno que . · 
coincida con los datos solicitados. 

. . . 
De igual manera se  

 
 
 

 reportes con características a las que se piden en el escrito de 
referencia. 

Tampoco se cuentan con datos de algún antecedente en donde se encuentren 
relacionados         

 
y mucho menos se tiene 

!ü.freGinoc:lmllen1to de actividades ue nos encontramos en la zona 
f'Ari'ltrn del país que no comunica ni es frontera con otro país aunado que se trata de delitos. 
del fuero federal. · 

lado se realizó también    
PROCURADU GENERAL DE JUSTICIA 
l."JC::I"" /\ 1 t /\ 1) l::'r.U \l\~ .'\ 1 nr; \1 A 1'1 ·r. nr. n 11 l\ \fí\ 
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GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO 

.  
   sin obtener ningún . resultado, teniendo 

comunicación con personal de mandamientos judiciales d~. ia procuraduría quienes no 
proporcionaron dato alguno de utilidad para dar obtener información respecto de ias 
personas mencionadas. 

·1 

Por lo anteriormente expuesto e investigado le pedimos que nos dé ~/ presente Jor 
informado ya que por e/ momento carecemos de datos e indicios para el esclarecimiento 
de /os hechos en virtud de que seguiremos investigando hasta e/ total esclarecimiento: 

IHtSTE"IO Pi.:.~:,;~ 
:A TURNO 
JAAVO, HDI<:O 

ER/O PUBLICO 
E: 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 
J:l<.:l' A 1 Í .\ 1> .:non>c ·\ 1 nr. \111.1 1 f' ru~ Ul> ,qll> 

. ~ 
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GOBIERNO DEL GENTE 00~ TAAS.'>JA y I.OGR:. 1 ~ .... " 
ESTADODEMÉXIC9 enGRANDE i "~·~:'í'" 

"2016. ANO DEL CENTENARIO DE LA INSTALACION DEL CONGRESO CONSTITUYENTE" 

Af~. .. 
~··. ,,'{,., ., 
:~~~~~(?:. ··: .· 

FISCALÍA REGIONAL DE VALLE DE BRAVO. 
OFICINA. AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO. 
OFICIO NÚMERO: 21300014- 436 -2016 
ASUNTO: SE REMITEN DILIGENCIAS DE 
COLABORACIÓN 

VALLE DE BRAVO, MÉXICO: 06 DE ABRIL DEL 2016. 

·.'.~ :·  
·:; ,.'ljTULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIONES DE LA PROCUJtADURÍA 
é'l>E DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNID¡\D 

1 
~. .. . l 

L,. P.oriJiedio del presente y en atención al oficio número 2131M0000/2905/2015, de fecha ocho 
};;•::Qe:diciembre del año dos mil quince, en el que se adjunta y se describe diversos ofi"os con 
)e!'4~~os .9839/2015, relacionado con la averiguación previa 016/2015-FEAM/~L-10, 
"''l&¡f,;Q~~en~i,a Vera~ruz, folio 14895, año de registro 8419, 0025/2015, relacionado: con la 
· f1Wnguac10n preVJa AP /PGR/SDFPDSC/01/001/201~; procedencia PGR, folio 14923,:año de 

8420, siendo que en el último de los menqiónados y que fuera enviado por Usted, 
realicen diversas diligencias en colabOración, mismas que a continuaCión se 

de!;hiibein: 1.-  
 

 ación con   
  

  
  

 WILFRIDO FLORES SANTOS, 
 
 
 
 
 
 

 por esta autoridad 
en vías de colaboración, resaltándose que una vez que se realizó una minuciosa búsqueda en 
las carpetas de investigación y noticias criminales,  

 que se adjunta, 
suscrito y firmado por la agente de la policía ministerial asignada, tampoco se advierte dato 
alguno que revele trascendencia en lo peticionado. 

Sin otro particular, quedo de usted unidad para enviarle un cordial 
saludo. 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 
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"2016. ANO DEL CENTENARIO DE LA INSTALACION DEL CONGRESO CONSTITUYENTE" 

FISCALÍA REGIONAL DE VALLE DE BRAVO. 
OFICINA. AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO. 
OFICIO NÚMERO: 21300014· 436 ·2016 
ASUNTO: SE REMITEN DILIGENCIAS DE 
COLABORACIÓN 

~i:· VALLE DE BRAvo. MÉXICO; 06 DE ABRIL DEL 2016. 
~· -·· ~(~· ·.·,.::.., 

~t . 
?' 'TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIONES DE LA PROCURADUR(A 
~:::DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
~· 

, ;-.P.Qr medio del presente y en atención al oficio número 2131M0000/2905/2015, de fecha ocho 
:. 'de'dlciembre del año dos mil quince, en el que se adjunta y se describe diversos oficios con 
t~(·:iiü~eros 9839/2015, relacionado con la averiguación previa 016/2015-FEAM/XAL-10, 
'1/iC';re&!tlett~ia'Veracruz. folio 14895, año de registro 8419, 0025/2015, relacionado con la 
:s\tt.uación previa AP/PGR/SDFPDSC/01/001/2015, procedencia PGR, folio 14923, año de 

registro-8420, siendo que en el último de los m~ncionados y que fuera enviado por Usted, 
s icita se realicen diversas diligencias en co,boración, mismas que a continuación se 
d iben: 1.·  

     
  
  

  
  

 
 

  
 
 
 
 
 
 

 antecedente alguno 
respecto de Jo peticionado, aunado a que derivado del informe de investigación que se adjunta, 
suscrito y firmado por la agente de la polida ministerial asignada, tampoco se advierte dato 
alguno que revele trascendencia en Jo peticionado. 

Sin otro particular, quedo de usted, aprovecltando la oportunidad para enviarle un cordial 
saludo. 
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ACUeRDO uE REPv11SIÓN DE DIUGEiNCii-\S · 
¡ 

ACUERDO: En la ciudad de Valle de Bravo, Estado de México, siendo las nueve ·horas 
del dfa seis de abril del año dos mil dieciséis, la suscrita ag~nte deLininisterlo pOblico, . 
quien se encuentra adscrito al H.  turno de la Untdad de· investigació ; 
con sede en la fiscalía regional de Valle de Bravo, México,············-·················  ' 
................... ------------: .. ------------- ·····-A C O R DO ·--.... : ••••••••••••• .: ............ ~ •• ~ •••••• ••. ·. 

: en virtud de que ya se realizaron las diligencias peticionadas en el oficio de 
respectivo oficios con números 9839/2015, relacionadÓ. con la 

l'~lrigtl~ción previa 016/2015-FEAM/XAL-10, procedencia Veracruz, folio 14-895, añQ 
8419, 0025/2015, relacionado con la averiguación previa' 

DFPDSC/01/001/2015, procedencia PGR, folio 14923, año de registro 
Z11.:,U~!sprertcl éndose del primero la , 

•·s~#'jte investigaciones ministeriales, con fundamento en los artfculos 16,:.21 y 119 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 81, 83 ·y. 86 de la 

. .~~~ictitl;l\i:9P Política del Estado Libre y Soberano de México; 10, fracción IV, de la Ley . 
:~~Jl#.~féa""éle la Procuraduría General de República, y 40 de su Reglamento; 64, 77 y 80 .. 
~~o de Procedimientos Penales para el Estado de México; ~. 4, 6, apé\rtado 8, 

,... fracci'i:in1·p, 10, apartado A, fracción IX, de la Ley Orgánica de la Procuradur!á General 
~"~é•. de Justicia del Estado de México, y 27, fracción XIX, de su Reglamento, así cpmo en el 
~.: ~~: >, Convenio de Colaboración que celebran la Procuraduría General pe la República, la 
~ .. ·:.· .. Procuraduría General de Justicia Militar y las Procuradurías y Fiscalías Generales de 
·:' ·:.·:las entidades federativas, formalizado en la Ciudad de Acapulco, Guerrero, el;dféi 24 de 
/ •. · noviembre de 2011 y publicado en el Diario Oficial de la Fe~eración oel 23 de 

noviembre de 2012, y dado que se advierte que en un mismofoficio s~· soJicitan 
.. -. colaboraciones de distintas entidades federativas, remítase por separado :al FISCAL 

· .·. '.G.~ERAL RACRUZ, lo que corresponde a las1diligenci~s que se 
·:;C·:;;:. ~~~izaron FISCAL DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICiA 
i\~i~S ~·t:.A RE a entregada al agente del ministerio1J>~blico ~ncargado 
¡\\gacfi Remisión de diligencias, hjgase la ·.anotación ·. 

co en estas oficinas, Lo que sei'lcucrda.;·····-,----- · 
-- .. CUMPLAS E. ·····--········t··········~·····-,-····· 
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ACUERDO DE REMISIÓN DE DILIGENCiAS : .: ..... ;.:; . . ~ . 

~·<:!.~:::·AcUERDO: En la ciudad de Valle de Bravo, Estado de México, siendo las nueve horas 
}:.~:.:> del día seis de abril del año dos mil dieciséis, la suscrita ¡¡gente. del minister(o público, 
"" quien se encuentra adscrito al H.  turno de la Unidad de investigación
r I' .'; c:on sede en la fiscalía regional de Valle de Bravo, México, ------------------------i------ . 
·'': ·L _..\ ' " 

ar:C!\~S-t~;~~;-~~-~~~~~~-~-~-~-~~-~~-~~--;~~~~~~~~~~~SR~~~~~~~~~-~-~;~~~~~~~i~~-~~-~r~fl~~~-~-e 
:rv:CIO: ~taboración respectivo oficios con números 9839/2015, relacionado con . ta · 
'!S!¡O.~,·;éveriguación previa 016/2015-FEAM/XAL-10, procedencia Veracruz, folio 14895, año 

de registro 8419, 0025/2015, relacionado con la averiguacióii previa 
AP/PGR/SDFPDSC/01/001/2015, procedencip PGR, folio 14923, año de, registro 

O, desprendiéndose del primero la  
'"''··-· de investigaciones ministeriales, con fundamento en los artículos 16~21 y 119 

ón Política de los Estados Unidos Mexicanos; 81, 83 yj86 de .1~ 
llstiMión Política del Estado Libre y Soberano de México; 10, fracci.ón IV; de la Ley 

la Procuraduría General de República, y 40 de su Reglamento; 64, 77 y 80 
._._.,n¡.;u de Procedimientos Penales para el Estado de México; 3, 4, 6, apartado B, 

111, 10, apartado A, fracción IX, de la Ley Orgánica de la Procurad una General 
:J('ljKk:ia del Estado de México, y 27, fracción XIX, de su Reglamento, así c!>mo en el 

de Colaboración que celebran la Procuraduría General .de la ReP.ública, la . 
~I!Jir:::~rur<~rluría General de Justicia Militar y las Procuradurías y Fiscalías Generales de 
l~titfd~es federativas, formalizado en la Ciudad de Acapulco, Guerrero, el~día.24 de 
JA.._Mbre de 2011 y publicado en el Diario Oficial de la Federaciónfet .2;3 de 

noviembre de 2012, y dado que se advierte que en un mismo·oficio si solicitan 
colaboraciones de distintas entidades federativas, remítase por separado ~1 FISCAL 
GENERAL DE JUSTICIA DE Vi\RACRUZ, lo que corresponde a las diligencias que se 
realizaro  DE ~ PROCURADURIA GENERAL DEJUSTICI~ 
DE LA RE gada al agente del ministerio público ~ncargado 
de la inv e Remisión de diligencias, hágase la anotación 
correspo va en estas oficinas, Lo que se acuerda;;·--------:--
------------ ------ CU M PLASE. ------------------------- --~------- -----
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

I'ROlURAOURiA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

·. ···.·" 
'·· 

~ 
·"'' {', 

DECLARACIÓN DEL TESTIGO   . 

En la Ciudad de México, en las instalaCiones de la Procuraduría Gef.leral 
' 

de la República. ubicadas en Avenida Paseó de la Reforma número 75. Primer 

Piso, Colonia Guerrero. Delegación Cua~témoc. siendo las 22:50 veintidós 

horas con cincuenta minutos del día 26>veintiséis de abril de 2016 dos m1l 
•' 

dieciséis, ante  del
~ 

Ministerio Público de la Federación, Adsp. 'rito a la Oficina de Investigación de la
.· ' 

Subprocuraduría de Derechos HumanoJ. Prevención del Delito y Servicios a la
1J 

Comunidad, de la Procuraduría Generafde la República. quien actúa en términos ,, 
del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con

-~~ 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constanc1a 

legal. comparece el   . mismo que en este

momento no cuenta con identificacidn alguna, por lo que se procede a describí 
' 

su media filiación: 

    

,

 Enseguida, de conformidad con el artículo 247 del Código Federal

de Procedimientos Penales, en rel~ción con el 247 fracción 1 del Código Pena

Federal. se hace del conocimiento del compareciente lo previsto en l
dispositivos citados, particularmente de las penas que establece la ley pa

quienes declaran con falsedad ante, Autoridad distinta de la judicial en eJercicio 

sus funciones. y una vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes 

citadas. se procede a preguntar al cpmpareciente: Protesta conducirse con verdad 

ante esta Autoridad Federal A lo q4e contestó que SI PROTESTO. Por lo que en 

una vez protestado en términos del artículo 248 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, se procedió a identificar al Testigo. Quien por sus 

generales: - - - - - - - - - - . - - - - - - - -~ - - .. - - . - •.. _ - - •• _ • - •.... _ .. . . . .. 

------·----------------MANIFIESTA------------ ........... . 

Llamarse como ha quedado escrito.  
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 ),

  mui'   

 una 

   no 

, manifiesta

   de m1

  

 Delegación 

   además actualment

me dedico a la impresión y venta d4 libros. que fue el negocio que tuve durant

 

;   

 

 

  
f . . 

  

 

 

 

 

;  

 

 

 



. ' 
{ 1 • 

PROCURAOURiA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001 /2015. 

•t 

 tuve aproximadam,tte  

 

todos ellos , registrado ante la Asociación 
/l'. 

 el cual  

s me  

 

sólo tengo aproximad$nente  quiero manifestar que 
;, 

me encuentro debidamente orienta¡do, con la edad, capacidad e instrucción, para
;¡. 

tener el criterio necesario para ~ender la presente diligencia. sin que se me

obli~ para participar en la mism-. por fuerza o miedo. ni tampoco media engaño

error o soborno, en la citación ~echa por esta autoridad, así mismo no tengo

' vínculos de parentesco. amistad;o cualquier otro, ni guardo rencor u odio, con los

probables responsables, ofendi®s y víctimas de los hechos. - - - - - - - - - - - - - -

Una vez manifestado lo kterior por el testigo, de igual manera se le hace

'de .su conocimiento el contenid del artículo 79 del Código Adjetivo. en donde se
·.f ~ 

· .. hace referencia a las citacione or teléfono, a lo cual refie
  

 Plan de la cor añía Telcel, con el cual tengo aproximadament
;. . ~ · .. - ·': 
.... ,::,f.,....... * 

tres años. Acto seguido se le{hace saber al compareciente que conforme a l

establecido por el artículo 127 ars del Código Federal de Procedimientos Penales

tiene derecho a ser asistido por abogado para la realización de la present
' 

diligencia, manifestando que por el momento es su deseo comparecer por s

propio derecho. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • • • - - • • - - - - - - - · 

Por lo que. seguidamente el testigo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- - - - --- - ----- -- ----- -·--- [) E C LA R A- - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - · 

Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación. de 

manera voluntaria y a efecto de ~anifestar que respecto a los hechos ocurndos el 

día 26 veintiséis de septiembre de 2014 dos mil catorce, yo me encontraba en la 

Ciudad de México y dado el ínter~ que se generó porque fueron hechos ocurridos 

en mi Estado de Guerrero, SeQuí esos hechos a través de las noticias de 

Televisión y principalmente el Canal de Milenio noticias. y sobre el particular no 

me consta nada de manera directa, y como ciudadano me conmovió que hub1era 

tanta violencia e impunidad en las autoridades locales, y asimismo quiero señalar 

que me desempeñé  
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 .  

   

 

 JOSÉ LUIS ABARCA 

VELÁZQUEZ y su esposa de nombrc:t' MARÍA DE LOS ANGELES PINEDA DE 

ABARCA, 
 

  
 

 

 

         
 

 

 JOSÉ LUIS ABARCA

-t· :· · ·· VEI-AZOUEZ y 
3f'.ii.:·~:.: ~: i~ t,: ;;t,:.¡¡~:;:. .;; 
,,,, .. , •.. '" 
V"-"'' ., ; ,·> 

 

. cabe destacar  

 además  

 ABARCA  

PINEDA VILLA,        

 

FELIPE FLORES,  

 

 

, quiero  

, sin que hubiera sabido  

 embargo,  

'', y con el 

f 
; -,_ 
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quien era el  

 siendo  

 
 

 los  

, ya qu.e  

 
 

 par

  y los inconforme

 

 

        

, pasaron
 

  

al no encontrarlo a él. se llevaro

. . . ,.  llevándos

!l' :-: : ;: "· 

 por versión

 para que . ordenand

, y se 

 de los

 mismo 

movimiento.  

 

 y también  

 

 

, habiéndoles exigido que 

 

 y éste  

, sin que se  

 conforme 
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,., 

 

; por lo que se supo que posteriormente siguieron 

 

 

 y posteriormente los 

pueblos  

 

 y en este

 ya que durante

 ordenándome que teni

•;: "ilu~ poner 
   

 por lo 

  en 

". avisándo

. quien 

. cita a la  

 

se fueron  

    . quien era 

candidato  

 

 mi  y le 

 

a lo que le dije  

 

 iba con mi  

ó 
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, fui  

, quienes ahi mtsmo 

" y éste me manifestó  

, reclamándome  

 

, pero cuando  

, pero 

, alias

 las      

, y los 

, en el  

 8 ocho 
 

, sin tener otra opción,

   el cual  

 

 denunciar los hechos.  

•          

 

 

 y el rescate se pagó,  

 

 nombré  

 

; habiéndomelo  
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•• , 

¡ 
; re~ecto a CÉSAR NAVA GONZÁLEZ. qu1ero 

 
 

 

 

 siendo todo lo que deseo 
•. 

manifestar, por lo que: - - - - - - - ./:. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - · · 

Acto continuo esta Repre~ntación Social de la Federación en térm1nos del 

segundo párrafo del artículo 24~. en atención al 242, ambos del Código Federa

de Procedimientos Penales procede a realizar preguntas especiales al testig

siendo A LA PRIMERA.- Que diga el compareciente 

CONTESTA.-

. A LA SEGUNDA.- Que señale el declarante 

 CONTESTA.- . A L

TERCERA.- Que diga el compareciente 

 CONTESTA.- . A LA CUARTA.- Que refiera 
. < ... ~ .. -· .. · •. i:.:".... : 

.. ; :·;~ .... compareciente 

;,;,j~~~~e~.·,:(;OHTESTA.- . A LA QUINTA.- Que mencione el compareciente s

:w&stigación 
". CONTESTA.-  A LA SEXTA.- Que diga 

compareciente 

 CONTESTA.-

 A LA SÉPTIMA.- Que refiera el compareciente  

 

 CONTESTA.-  

 A LA OCTAVA.- Que diga el declarante  

 

 

 CONTESTA.-  A LA 

NOVENA.- Que mencione el compareciente  

 

. CONTESTA.- . A LA DÉCIMA.

Que refiera el declarante  

 

CONTESTA.-   . A LA UNDÉCIMA.-Que diga el 

compareciente  
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e 

. CONTESTA.-  LA DUODÉCIMA.- Que diga el declarante 

e 

 (  n". 

CONTESTA.- e 

. A LA DÉCIMA TERCERA.

Que refiera el declarante . CONTESTA. e 

y . A LA 

DÉCIMA CUARTA.- Que refiera el declarante al 

. CONTESTA. . A LA DÉCIMA 

QUINTA.- Que refiera el declaránte s 

e 

 CONTESTA. l 

. A LA DÉCIMA 

SEXTA.- Que refiera el declarant ,, 

. CONTESTA. : 

:; ·•· o 

 o 

al 

s 

. Siendo todas la 

preguntas especiales que realiza esta Representación Social de la Federación. ·· 

Con lo anterior, y no habiendo más que agre

presente diligencia, a la 1:30 una hora con treinta 

de abril de 2016 dos mil dieciséis, firmando para 

intervinieron, previa lectura y ratificación de su conte

--------·-------------------DAMOS FE-
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ACUERDO PARA LA ATENCIÓN DE SOLICITUD DE CNDH DE 
COPIAS DE LA AMPLIACION DE DECLARACION  

  

- - - En la Ciudad de México, siendo las veintidós horas con cincuenta y cinco minutos 

del día veintiséis de abril de dos mil dieciséis, el suscrito  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede 

.~.~ t~~os del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 

legal e~ dos testigos de asistencia que al fiflal firman y dan fe, para debida 

constancia legal, Hace constar que se:--------~--- -------------------- --

--- Visto el Turno con  que contiene. el oficio CNDH/OEPCI/089/2016 del 

veinticinco de abril del año en curso, constante eJe una foja útil, emitido por el Visitador 

Adjunto de la Comisión Nacional de los Derech41s Humanos; por el que comunica que 
~' .•... ·.· .• ·. -·:¡. ·J' --·-:.·-: ,:-"_' :·. _. 

:.;.,:~.:·~:~-·,riréiaCión a los hechos ocurridos el veintiséis'y veintisiete de septiembre de dos mil 
~¡~~::~~~ ~~Ul~l~~-~;·· , 
:vicios a la ~~J en Iguala, Guerrero, en el que los Integrantes del equip  

astigación  

 CNDH/1/2014/6432/QNG; solicita se proporcione copia de ampliación de la 

declaración ministerial  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------CONSIDERANDO--------------------

- - - ÚNICO.- La solicitud realizada por personal de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos. a esta Subprocuraduría, ·la cual debe ser atendida en virtud de 

una colaboración institucional, además de atender a lo establecido en el artículo 21 

del Código Federal de Procedimientos Penales, para lo cual habrá que decirse, en 

primera instancia que las declaraciones ministeriales se encuentran glosadas a 

actuaciones de la investigación la cual se encuentra en trámite, siendo su contenido 

estrictamente reservado, únicamente la víctima u ofendido o su representante legal, el 

inculpado y su defensor, pueden tener acceso a la misma, conforme al artículo 16, 

párrafo segundo del Código Federal de Procedimientos Penales, siendo obligación de 

la Representación Social de la Federación el salvaguardar la secrecía de la 

investigación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - En virtud de lo anterior, es que no es posible remitir las copias certificadas que 

requiere, en virtud de que la indagatoria se encuentra en trámite, y por cuestiones de 
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la reserva, dado lo delicado que resulta esta investigaciQn, no se acuerda favorable su 
,. 

solicitud, sin embargo, a fin de brindar una adecuada colaboración Institucional, e 

interpretando bajo el criterio pro persona a favor de las victimas y acceso a la justicia 

efectiva, es que se hace de su conocimiento, que tal y como se ha venido haciendo 

por personal de la Comisión Nacional de los Dere~hos Humanos, las actuaciones de 

esta indagatoria podrán ser consultadas previa acreditación del personal ante esta 

Oficina de Investigación, las ocasiones que consideren oportunas para la tramitación 

del expediente radicado en esa Oficina Especial a su cargo, siempre y cuando se 

realice en horarios de oficina, sirve de apoyo al criterio adoptado por esta 

Representación Social de la Federación, por r7sultar evidentemente aplicable al caso 

·aofll)lt&, ya que la autoridad requirente no E¡$ parte dentro de esta investigación; la 
;,l_ .•: ·~ . 

siguiénte Tesis de Jurisprudencia firme y .,finida sustentada por nuestro Máximo 

Tribunal Jurisdiccional del Pais, la cual me p."mito citar: 

Época: Novena Época 
·' ':-

.. . . R,gistro: 178055 
:. :~· '.: ,·,_, · ·Instancia: PRIMERA SALA ·' 
~: :~··s •t::!'!' ... Tipo Tesis: Jurisprudencia • 
=icios a la(:¡;¡:,:.; 1E.uent~: S~!"anario Judicial de la ~deración y su Gaceta 
~Ugaclón Local1zac1on: Tomo XXII, Julio de . 5 

Materia(s): Penal = 

Tesis: 1a.IJ. 5212005 ;· 
Pág. 42 \' 

' 
[J}; 9a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y~ Gaceta; Tomo XXII, Julio de 2005; Pág. 
42 !' 

' 
AVERIGUACIÓN PREVIA. EL At.icESO A SUS ACTUACIONES POR LAS 
PARTES LEGITIMADAS PARA EL'LO, NO IMPLICA EL DERECHO A QUE SE 
LES EXPIDAN COPIAS (INTERPR!TACIÓN DEL ARTICULO 16 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS·PENALES). 

··:< 
La fracción VIl del aparlado A del •rlfculo 20 de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos consagi.en beneficio de todo inculpado sujeto a un 
proceso penal el derecho a una Ofensa adecuada, lo cual implica que se le 
faciliten los datos que consten en at,fuél y que requiera para su defensa. Ahora 
bien, conforme a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación de 3 
de julio de 1996, mediante la cual se adicionó un párrafo cuarlo a la fracción X 
del citado precepto constitucional, las garantías previstas en sus fracciones VIl y 
IX, que en un principio sólo eran aplicables durante la tramitación del proceso 
penal, también fueron incorporadas a la averiguación previa, aunque limitándose 
a lo establecido en las leyes secundarias. Por otra parle, el segundo párrafo del 
arlículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales señala que las únicas 
personas que tendrán acceso a las actuaciones de la averiguación previa serán 
el inculpado, su defensor y la víctima u ofendido y/o su representante legal, en 
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caso de que los hubiera, y establece que el funcionario que indebidamente 
quebrante la reserva de las actuaciones o proporcione copia de ellas o de los 
documentos que obren en la averiguación incurrirá en responsabilidad; de donde 
se advierte que el Ministerio Público está impedido para otorgar dichas copias. lo 
cual es acorde con la garantía de defensa contenida en las fracciones VIl y IX 
del artículo 20. apartado A, de la Constitución Federal. en tanto que ésta dispone 
que tratándose de la averiguación previa. dicha garantfa se otorgará con las 
limitantes, términos y requisitos que las leyes secundarias determinen, es decir, 
si bien es cierto que las partes tienen derecho ;~ que se les proporcione toda la 
información que requieran para su defensa, también lo es que el hecho de que el 
Ministerio Público no pueda proporcionar copias -en aras de proteger la reserva 
de las actuaciones-. en nada restringe el aludido derecho, pues aun cuando no 
se les proporcionen copias, el referido artículo 16 prevé que podrán tener acceso 
a /15 actuaciones de las que se podrán tomar todos los datos que estimen 

~ ····-1nf!tspensables. De manera que si la fracción VI/, apartado A, del articulo 20 
constitucional no exige que los datos solicitados por el inculpado, su defensor y 
la vfctima y ofendido y/o su representante legal, para preparar su defensa y que 
consten en la averiguación o en el proceso, sean pedidos precisamente por 
escrito y ministrados en forma de copias simples o certificadas, basta que el 
expediente respectivo sea puesto a la vista de las partes para que puedan 
consultarlo. 

PRIMERA SALA 
~}~~\~·- -: ;~-~~ . ' 

~~¡:¡i:;,::, (¡ :~~ L ::;i\:C.ontradicción de tesis 15012004-PS. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal 
.- "·~1;,,a¡;ii)'l Colegiado del Noveno Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal 
ii\'f"':.1:~~ • ' del Séptimo Circuito. 4 de mayo de 2005. Mayorfa de tres votos. Disidente: José 

Ramón Cossío Diaz. Ausente: José de Jesús Gudiño Pe/ayo. Ponente: Juan N. 
Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz. 

Tesis de jurisprudencia 52/2005. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de fecha cuatro de mayo de dos mil cinco. 

- - - Lo anterior. con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1. párrafo tercero, 

14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 21, párrafo primero y 102 Apartado "A", 

párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 2. 

fracción 11, 15, párrafo primero, 16 párrafos segundo y tercero, 168, 206 y 208, del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado "A", incisos b). y f) 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 5 párrafos dieciocho y 

diecinueve (principio de Máxima Protección)~e la Ley General de Víctimas; artículos 3 

fracción 11. 14 fracción 111. 18, 20 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental; es de acordarse y se:--------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - PRIMERO.- Gírese oficio a la autoridad requirente de la Oficina Especial para el 

"Caso Iguala" de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, para efectos de 
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·-~··: 

atender su diverso de fecha CNDH/OEPCI/0089/2016, conforme a los lineamientos 

del presente acuerdo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -

--- SEGUNDO.- Las demás que resulten de las anteriores.-------------------

---------------------------CUMPLASE-----------------------

- - - - Así lo resolvió y firma el suscrito . Agente 

del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede en términos 

del arti~ulo 16 de Código Federal de Procedimientos Pen
. '*" ' ·testigó~'de asistencia que al final firman y dan fe, para de

--------------------------DA M OS FE--- -

- - - Razón.- En la misma fecha, el personal actuante hace constar que se elaboró el 

oficio SDHPDSC/01/1304/2016, cumplimentando el a

----------------------------CONSTE-

--------------------------- O A M O S F E
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ACUERDO DE DIUGENCIAS 

-- En la Ciudad de México, a los veintiséis días del mes de abril del año dos mil dieciséis, el 

suscrito licenciado  del Ministerio 

Público de la Federación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, quien actúa con testigos de asistencia que al final firman y dan fe. --

--- VISTO el estado en que se encuentran las presentes actuaciones; atendiendo a la 

presentación del informe policial número 307/2016, suscrito por  

 a la Policía Federal y toda vez que dicho parte policial no cumple con 

todas y cada una de las indicaciones solicitadas por esta Representación Social de la Federación, 

Att:.resulta ·proc~ente y se ordena girar oficio al Titular de la División de Gendarmería de la Policía 

~':<{~eral, a efecto de que de manera URGENTE, instruya al elemento a su cargo, asignado a la 

:~·;: :;'i~estigación solicitada, para que realice una investigación exhaustiva con la más estricta 
~" ~· ' 

~- ' cOnfidencialidad, para complementar el informe citado. Para ello, el elemento policial asignado, 
\, ... 

i~\ deberá investigar respecto    

. .. e _informar a la Autoridad Ministerial Federal lo siguiente: ----------------------------------------------
~ .. :: . ~ . 

::..,, --,., : ----------------------------------------............
,.;.:.~;·_ ,~  --------------------------------------------------.1.-...... '~ • 

~~;;t\sa~   ------------------------------------------

. -------------------------------

. --------------------------------···----------------

  

. ------------------------------------------------------------------

o. ------------------------------

--- Además de la consulta en fuentes abiertas deberá investigar toda la información relacionada 

con las personas objetivo de nuestra investigación respecto a: ----------------------------------------

• Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE). 

• Licencias de conducir. --------------------------------------------------------------------------------

• catastro. ----------------------------------------------------------------------------------------------
• Registro Público de la Propiedad del Estado de Guerrero, en especial del Municipio de 

Iguala. -------------------------------------------------------------------------------------------------
• Seguro Popular. --------------------------------------------------------------------------------------

• Redes sociales tales Como Facebook, Twitter, Youtube, Instagram, Unked in, Google, 

entre otras. -------------------------------------------------------------------------------------------
• 
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. -----------------------------------------

--- Por lo anterior mencionado se acordará lo conducente, con fundamento en lo dispuesto en 

los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos 

Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 132, 168, 180 y 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 1, 2 ,7 fracción 11 y VII, 10, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General de 

Víctimas; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b) y apartado O) fracción IV, 9, 10 fracción X, 

16, y 22 fracción 11, inciso a), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 1, 

3, apartado A), inciso V y 12 fracción 11, de su Reglamento; es de acordarse y se: ----------------

-------------------------------------------------- A C: lJ E: lt [) A ----------------------------------------------
-- ÚNIC:O. Gírese atento oficio al Titular de la División de Gendarmería de la Policía Federal, 

, ,-"'-"' .. ••A 

· ·\:·para los éfe~ señalados en el cuerpo del presente acuerdo. ---------------------------------------

:.~;~2,.------------------------------------------ C: lJ M P L A S E ----------------------------------------------
·>·~::·: . ·. ' , 
, '-;~~~::Así lo acordó y firma el licenciado  del 

··• . :Miliisterio Público de la Federación, de la Subproc ción 
.: ?. ·: ;,~. 

· ~'del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procur ctúa 

:.Ltoii·'~ asistencia que al final firman y dan
f. ~~.-.:·.f:.~ ¡.1· ur:1Zé\ .. ~, 
,;~~··~· --'~-::.·---.-¡.-1---------------------------[) A M O S 
;;vicies¡¡ la Ccmum~aD . 
~astisa~ión • 
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ORCIO: SDHPDSC/01/1299/2016 
ASUNTO: SOUCnuD DE INVEmGACÓN 

EXTRA URGENTE Y CONRDENCIAL 

Ciudad de México, 26 de abril de 2016 

(:&;.~~0 GENERAL 
 

TnuLAR DE LA DMSIÓN DÉ GENDARMEIÚA DE LA PoUCÍA fEDERAL. 
Presente. 

ENATENC16N 
COMISARIO JEFE Lic. . 

COORDINADOR DE LA DIVISIÓN DE GENDARNEIÚA DE LA PouciA FEDERAL. 

En cumplimientb al acuerdo dictado en la averiguación previa citada al rubro y con fundamento 
;&, 
;,;:.':é~. lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 
t··:-~---~:. ·.:. 
~(·~os Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 3 fracciones 11, IV, XI, 16, 168, 180 y 
t • -: ' " 

:;,:·demás aplicables al Código Federal de Procedimientos Penales: 1,4 fracciones 1, inciso "A", 

:;{st.ibincisos b), e) f) y w); IV y V; 14, 22 fracción 1 inciso b), 24 de la Ley Orgánica de la 
:::· 

Proc~raduría General de la República. 

:~;~ _;..,· ,: __ .... '· r.):. ·' ' 

l'.'. ire¿~!l~ :a v~~~ su valioso apoyo, a afecto de que gire sus apreciables instrucciones a quien 

"' ~~nda para que realice una exhaustiva investigación, con la más estricta confidencialidad, 
!t~~d~~-

respecto de la persona de nombre  

debiendo informar lo siguiente: 

•:• Modus vivendi, para lo cual el personal asignado, tomará en cuenta que éste consiste en: 

• 
 
  
 
 
  

 

  

·:· Consulta en fuentes abiertas. 

·:· Además deberá investigar toda la información relacionada con las personas objetivo de 

nuestra investigación respecto a: 

• Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE). 
• Licencias de conducir. 
• Catastro. 
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• Registro Público de la Propiedad del Estado de Guerrero, en especial del Municipio de 
Iguala. t . . . . · 

• Seguro Popular. 
• Redes sociales tales Como Facebook, Twitter, Youtube, Instagram, Linked in, Google, 

entre otras. 
•  

 

 

 

 

 ~ ..... ) . (~ .. : . 
,; 

. . l 
Por otra parte, se hace de su conocimiento que el presente documento tiene el carácter de·.; 

confidencial, por lo que su contenido no debe ser divulgado, a fin de salvaguardar la secrecía que : 

respecto de las actuaciones de la investigación, impone el artículo 16 del Código Federal c:!f' 
•/ 

Procedimientos Penales, por lo que es importante destacar que la transgr·t~}!o ,anterio~'-· 
-·. .. . . .... ; ·. 

puede constituir alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal Federal en sus ~~~~}'!~t.~ 

214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. Prevención .1l!.1 u"·., .. :; .. ~.; u..,, . ;;Jld y ,) 
Oficina de ;, 

Por lo anterior, mucho agradeceré que la comunicación que remita esa Dependencia con motivo 

del presente, sea enviada con las debidas medidas de seguridad y confidencialidad, a nuestras 

oficinas ubicadas en el domicilio señalado al pie de página del presente. 

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 

;\\·. I'~ISt~;) dl' loll{dúrma N·' :!Jt··:;n;"l, Culonia (.'u;mhtt~moc, r.>clt-~adún Cuauhtl-muc. M(•)(kU, n F". 
fd.: (55) :l:l .¡6 lt.) O] \\'\'.'W.Jlgl".~\)h.nt\ 
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ACUERDO DE DIUGENCIAS 

--- En la Oudad de México, a los veintiséis días del mes de abril del año dos mil dieciséis, el 

suscrito licenciado , Agente del Ministerio 

Público de la Federación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, quien actúa con testigos de asistencia que al final firman y dan fe. --

--- VISTO el estado en que se encuentran las presentes actuaciones; atendiendo a la 

presentación del informe policial número 303/2016, suscrito por el  

 adscrito a la Policía Federal y toda vez que dicho parte informativo no cumple 

.iJ.' . con todas y cada.~.ma de las Indicaciones solicitadas por la Representación Social de la Federación, .. , ..... 
:)~~~-Se ordena girar oficio al Titular de la División de Gendarmería de la Policía Federal, a efecto de 
i)! . . . 

· ·· que de manera URGENTE, instruya al elemento policiaco a su digno cargo, asignado a la 

.. lnv.~gación, con el propósito de que realice una investigación exhaustiva con la más estricta 
,·-. 

: . _·c-onfidencialidad, para complementar el informe citado, para lo cual el elemento asigna deberá 
~¡, 

_,. i : -----
f ·' .•. : ... ;· .. . ' . 

)~;~,.:.  
  
  

 
 

 

  

 -----------------------------------------------------------------

g) 

 ----------------------------------------

--- Además de la consulta en fuentes abiertas, deberá investigar toda la información relacionada 

con las personas objetivo de nuestra investigación respecto a: ----------------------------------------

• Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE). ----

• licencias de conducir. --------------------------------------------------------------------------------

• Catastro. ----------------------------------------------------------------------------------------------
• Registro Público de la Propiedad del Estado de Guerrero, en especial del Municipio de 

Iguala. -------------------------------------------------------------------------------------------------
• Seguro Popular. ---------------------------------------------------------------------------------------

• Redes sociales tales Como Facebook, Twitter, Youtube, Instagram, linked in, Google, 

entre otras. ------------------------------------------------------------------------------------------

• 

 

 

 ------------------------------------------------------------------
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--- Por lo anterior mencionado se acordará lo conducente, con fundamento en lo dispuesto en 

los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos 

Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 132, 168, 180 y 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 1, 2 ,7 fracción 11 y VII, 10, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General de 

Víctimas; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b) y apartado O) fracción IV, 9, 10 fracción X, 

16, y 22 fracción 11, inciso a), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 1, 

3, apartado A), Inciso V y 12 fracción 11, de su Reglamento; es de acordarse y se: ---------------

---------------------------------------------- A C: ll 1! lt D A --------------------------------------------------
--- ÚNIC:O. Gírese atento oficio al Titular de la División de Gendarmería de la Polida Federal, 

~'1.-; Íifr. 1 e ··: N 1 d · 'd d ·)_s;::·· para os e. ectos sena a os con antenon a • --------------------------------------------------------------

.. ,.,,. ·.,,:;~----------------------------------------- C: ll M P L A S 1! -----------------------------------------------.. . 
!i~> ~-.·(Así lo acordó y firma el licenciado l 
;: .. '.·. 

··:~; ..... ,'Ministerio Público de la Federación, de la Subprocura

T1!5nGOS DI! ASISTI!NC:IA 
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rROCIIRi\DI IRiA GfNHV\1 

i ll·. lA IUI'lJi\LICA AP/PGRISOHPOSCIOI/001/201 S 

) • .. _..-_ 

OFICIO: SDHPDSC/01/1300/2016 
ASUNTO: SOUCITUD DE INVESTIGACIÓN 

EXTRA URGENTE Y CONFIDENCIAL 

ciud~'d~ Mii~or5ttif~¡¡~·-~i6 
tJIVISIÓM OE GENt>MtMERfA 

-: "•!Tllr.tt tl!: t:'ofmt'lN ' 4.· 
COMISARIO GENERAL 

. 
TITULAR DE LA DMSIÓN DE GENDARMEIÚA DE LA PouCÍA FEDERAL. 

Presente. ! !: (;K fa i1 ~ 1J 
.._.,,a,. ,tii..P.,.Jq'ffi!> · 

'"' . -<• ... ,.. .. ,......,. •• _ ..... 'EN'II1'SVCIÓN 

CO/IISSARIOJEFE  . 

COORDINADOR DE LA OSIIlSIÓN DE GENDARHEIÚA DE LA PouCÍA FEDERAL. 

En cumplimiento- al acuerdo dictado en la av~riguación previa citada al rubro y con fundamento 
~k. ; 
{·:"~~~Jo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 
'. ·'.. -:_ ... 
;;;.,estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 -~racción 11, 3 fracciones 11, IV, XI, 16, 168, 180 y 
\'\ ... 

>demás aplicables al Código Federal de Pr:ocedimientos Penales: 1,4 fracciones I, inciso "A", 

./súbincisos b), e) f) y w); IV y V; 14, 2l fracción I inciso b), 24 de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República. 
_'.l .. __ ~:: !~ \ -L~:· .· ;· -·_ ... 

-~~~li~i~·~ .. l:l:s,fed· su valioso apoyo, a afecto de que gire sus apreciables instrucciones a quien 
;1~ .. -1\•.: · ..• 1~ e.,..-,-,;tl;..;u.""'··· 

iCZ~~nda para que realice una exhaustiva investigación, con la más estricta confidencialidad, 

 informar lo siguiente: 

•:• Modus vivendi, para lo cual el personal asignado, tomará en cuenta que éste consiste en: 

• 
 
  
 
 
  

  

•:• Consulta en fuentes abiertas. 

·:· Además deberá investigar toda la información relacionada con las personas objetivo de 

nuestra investigación respecto a: 

• Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del. Estado (ISSSTE). 
• Licencias de conducir. 
• Catastro. 
• Registro Público de la Propiedad del Estado de Guerrero, en especial del Municipio de 

Iguala. 
• Seguro Popular. 
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1)~ 1.1\ ll!OrÚRLICA 
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·:...·.~\~;::: "·. :':~.¡ APIPGRISDHPDSC/011001/2015 

• Redes sociales tales Como Facebook, Twitter, Youtube, Instagram, Unked in, Google, 
entre otras. 

•  

 

 

 

No se omite señalar que el elemento asignado a la presente investigación, es el Policía Tercero 

 

Por otra parte, se hace de su conocimiento que el presente documento tiene el carácter de 

confidencial, por lo que su contenido no debe ser divulgado, a fin de salvaguardar la secrecía ~:: 

respecto de las actuaciones de la investigación, impone el artículo 16 del Código Fedé~J de:~ . ., ... 

Procedimientos Penales, por lo que ~s importante destacar que la transgresión a lo anterior,} 
. . ·. 

puede constituir alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal Federal en sus numeral.es ~.10, ; . ,. 

214 fracción IV y 225 fracción XXVIII.. . .• 

P·'· ·e··.,.,·· ·. · ... :·1 '"re. U .L.¡~.·-1~-.: ~ .. -::. - •.... -J. 

Por lo anterior, mucho agradeceré qu~ la comunicación que remita esa Dependegfitir¡~JRQ~~ 1 
del presente, sea enviada con las de~idas medidas de seguridad y confiden~lóftt.\)~~ 

oficinas ubicadas en el domicilio señalado al pie de página del presente. Of;~lna de b 
"< 

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos. 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
OFICINA DE INVESTIGACION 

APIPGR/SOHPOSC/01100112015 

ACUERDO DE DIUGENCIAS 

--- --- En la Ciudad de México, a los veintiséis días del mes de abril del año dos mil dieciséis, el 

suscrito licenciado  Agente del Ministerio 

Público de la Federación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, quien actúa con testigos de asistencia que al final firman y dan fe. --

--- VISTO el estado en que se encuentran las presentes actuaciones; atendiendo a la 

presentación del informe policial número 308/2016, suscrito por el policía tercero Marco Antonio 

Medina Rodríguez, adscrito a la Policía Federal y toda vez que dicho parte Informativo no cumple 

con todas y cada una de las indicaciones solicitadas por la Representación Social de la Federación, 

~lt:.-. resulta procedente y se ordena girar oficio al Titular de la División de Gendarmería de la Policía 

~~·· . '~-~deral, a efecto de que de manera URGENTE, instruya al elemento policial a su digno cargo, 

aSignado a la investigación solicitada, con el propósito de que realice una investigación 

:exhaustiva con la más estricta confidencialidad, para complementar el informe de referencia, 

,. debiendo investigar respecto a  e informar lo siguiente: -------------

:,_ ~:J..;·M:odus vivendi, tomando en cuenta que éste consiste en: ------------------------------------------
.... :.---~·:·.:'-::: \'t:i•i· '- • • • • ~ 
v. · ...• , .,)_--. «

     

  
 

 

 

: ----------------------------------------

• Instituto de Seguridad y Servidos Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE). ----

• licencias de conducir. --------------------------------------------------------------------------------

• catastro. -----------------------------------------------------------------------------------------------
• Registro Público de la Propiedad del Estado de Guerrero, en especial del Municipio de 

Iguala. --------------------------------------------------------------------------------------------------
• Seguro Popular. ---------------------------------------------------------------------------------------

• Redes sociales tales Como Facebook, Twitter, Youtube, Instagram, linked in, Google, 

entre otras. --------------------------------------------------------------------------------------------
• 

 

 

. --------------------------------------------------
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Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGR/SOHPOSC/01/001/2015 

--- Por lo anterior mencionado se acordará lo conducente, con fundamento en lo dispuesto en 

los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos 

Humanos; 1 fracción I, 2 fracción 11, 113, 132, 168, 180 y 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 1, 2 ,7 fracción 11 y VII, 10, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General de 

Víctimas; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b) y apartado O) fracción IV, 9, 10 fracción X, 

16, y 22 fracción 11, inciso a), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 1, 

3, apartado A), inciso V y 12 fracción 11, de su Reglamento; es de acordarse y se: ---------------

---------------------------------------------------- A C: ll E: Ft D A --------------------------------------------
--- ÚNIC:O.,Gírese atento oficio al Titular de la División de Gendarmería de la Poliáa Federal, 

para los efectos señalados en el cuerpo del presente acuerdo. -------------------~------------"-------

.7------------------------------------------------- C ----------

·. . · · . .; __ Así lo acordó y firma el licenciado ente del 

TE:S'DGOS DE: ASISTE:NC:IA 

vención 

en actúa 
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AP/PGRISOHPOSC/01/001/2015 

.... _ .. ,... ·; .. ~·-:·~-~-~ 
~, .. :• ,-;!~ ~-·•>•~¡,;6A "*•4'~l. . OFICIO: SDHPDSC/01/1301/2016 

;¡!VISIÓN OE \ÓEIIIOARMER~U O· SOUCRUD DE INVESTIGACIÓN 
· . , '"''rr'.Ol Of ('.fS"n<'lll ' 

:, . 't- " :-.. ~-t.:;~- .1 ABR 201f¡ EXTRA URGENTE y CONFIDENCIAL 

. --~' ~ ·. <· · ·._ ... ,, · Ciudad de México, 26 de abril de 2016 
···: ·._:_,..,.. V, '" lfJ¡~Llrl\(,.. 
C~I~RJO GENERAL~l·l'\i .. _. = ~~':!" 1 

.   -
TITuLAR DE LA DIVISIÓN DE GENDARMERÍA DE LA PoliCÍA FEDERAL, 
Presente. 

EN ATENCIÓN 
CO/IIISARIO JEF

COORDINADOR DE LA DWrsr6N DE GENDARNEIÚA DE LA PouCÍA FEDERAL • 

•• , En cumplimierlto al acuerdo dictado en la averiguación previa citada al rubro y con fundamento 
• /> ... 

:_\en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 
~-- - .'', 

.<.-.·Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 frácción 11, 3 fracciones 11, IV, XI, 16, 168, 180 y . . ' . 
,~más aplicables al Código Federal de Pr~dimientos Penales: 1,4 fracciones I, inciso "A", 

::.· 'subincisos b), e) f) y w); IV y V; 14, 22;'.fracción I inciso b), 24 de la Ley Orgánica de la 
-~ 

" , .. ,Procuraduría General de la República. 
\1: t; ·-· ;.. ¡, :.~~-~ •• ,~ 

p·' ,: ·.-. tiUiYri· ..• , ,, 

~i~;ltdil&Qií~ -su valioso apoyo, a afecto de que gire sus apreciables instrucciones a quien 

es~ponda para que realice una exhi~stiva investigación, con la más estricta confidencialidad, 

respecto de  informar lo siguiente: 

•:• Modus vivendi, para lo cual el ~rsonal asignado, tomará en cuenta que éste consiste en: 

•  
 
  
 
 
  

  

•:• Consulta en fuentes abiertas. 

·:· Además deberá investigar toda la información relacionada con las personas objetivo de 

nuestra investigación respecto a: 

• Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE). 
• Licencias de condudr. 
• Catastro. 
• Registro Público de !a Propiedad del Estado de Guerrero, en especial del Municipio de 

Iguala. · 
• Seguro Popular. 
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AP/PGRISDHPDSC/011001/2015 

• Redes sociales tales Como Facebook, Twitter, Youtube, Instagram, Unked in, Google, 
entre otras. 

•  

  

 

 

No se omite señalar que el elemento asignado a la presente investigación, es el Policía Tercero 

. 

Por otra parte, se hace de su conocimiento que el presente documento tiene el carácter de 

confidencial, por lo que su contenido no debe ser divulgado, a fin de salv~guardar la secr~a qo~: ~ 
. . .. -~~.:~~-::_. ::::'~ 

respecto de las actuaciones de la investigación, impone el artículo 16~ del Código Federal. de '-'.! .. . - . ~ 

Procedimientos Penales, por lo que es importante destacar que la transgresión a lo, anterio~, .. ~: 
. . . . ~ 

puede constituir alguno de los illcitos que prevé el Código Penal Federal en sus numerales 210, J 
214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. ; .. 

( 

Por lo anterior, mucho agradeceré que la co,,;unicación que remita esa Depend-1z.9.'!;:!!19tivaj~ 
"' del presente, sea enviada con las debidasJ'nedidas de seguridad y confiden@;lt~M)n~~~el .. -

oficinas ubicadas en el domicilio señalado ál pie de página del presente. f:llc:aa tia in'e 
' 

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida consideración • .. 

.\\', 1'<1':-LO th· 1.1 ttt-ü.ru)a N":! 1 1-!.!IJ: Cultmia (.'uauhtémo.:, Dí.:lt"'~~·"·:iúll Cu:mht\·nuw. ~-1~.'(itU. n.r. 
Tl'l.: (;\!)) !"i:i 4(\ 19 u:l \'rW\V.Il~··.g,,l\.na' 
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Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/01100112015 

ACUERDO DE DIUGENCIAS 

--- En la Ciudad de México, a los veintiséis días del mes de abril del año dos mil dieciséis, el 

suscrito licenciado , Agente del Ministerio 

Público de la Federación de la SUbprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, quien actúa con testigos de asistencia que al final firman y dan fe. -

- VISTO el estado en que se encuentran las presentes actuaciones y partiendo del principio 

que la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la institución del 

Ministerio Público y por lo tanto le es permitido allegarse de los medios de Investigación que 

considere necesarios, del análisis de las constancias que Integran la Indagatoria en que se actúa, 

esta Autoridad Ministerial de la Federación advierte que de la Inspección ministerial en la red 
·;-..., 
~< -... pública lntemet, de esta misma fecha, respecto a mantas que supuestos grupos delictivos han 

• . ·?dejado en el Municipio de Iguala de la Independencia, Guerrero, de la que se desprende diversa 
' ··~· •) 

.':Información, resulta necesario que se Investiguen los hechos, así como la relación que pudieran 

· · guardan con los hechos que dieron origen a la presente averiguación previa, por lo que resulta 

,, .... prqcedente girar oficio al Titular de la Policía Federal Ministerial, solicitando que designe 
. . . .. : 

-.;~ ... ~~ntQs a su cargo que de manera EXTRA URGENTE se aboquen a una exhaustiva .... ,. 
lj;,:\:;;¡~gaé!lón de la Información contenida en la Inspección ministerial referida, para ello, los 

$t\sciiPinentos que sean designados deberás investigar respecto a  

     

     

 e informar a la Autoridad Ministerial Federal lo siguiente: ----------

--- Modus vivendi, tomando en cuenta que deberán: --------------------------------------

a) 

  

 -------- 
1 

--- Así mismo, además de la consulta en fuentes abiertas deberá investigar toda la información 

relacionada con las personas objetivo de nuestra Investigación respecto a: -----------------

• Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE). 

• Ucenclas de conducir. -----------------------------------------------------------------------

• catastro. ----------------------------------------------------------

.. 



~}l •. 
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. y··· 
Subprocuraduria de Derechos Humanos;;" 1 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
OFICINA DE INVESTIGACION 

APIPGR/SDHPDSC/01100112015 

• Registro Público de la Propiedad del Estado de Guerrero, en especial del Municipio de 

I~uala. --------------------------------------------------------------------------------------------------
• Seguro Popular. ---------------------------------------------------------------------------------

• Redes sociales tales Como Facebook, Twltter, Youtube, I~ram, Unked In, Google, 

~tre otrcts. ---------------------------------------------------------------------------------------
•  ---------------------------

---     

 

. ---------------------------------------------------------------

--- Por lo anterior mencionado se acordará lo conducente, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

~· .:~ ::>t fracción 1, 2 fracción n, 3, 16, y demás aplicables al Códi~o Federal de Procediml~tos ~ales; 
:·::-. . -.' 

.1~ 2, 3, 10, fracción VI, 11, Fracción 1, inciso e), 14, 16 y 22 fracción 1, Inciso e) de la Ley 

. oi~nica de la Procuraduría General de la República; SO, fracción 1, de la Ley O~ánica del Poder 

':, ; .. ·Judicial de la Federación; es de acordarse y se: ---------------------------------------------------------
..... ~~::-;'!"',. • ..;.._._ .. ________________________ A C U E R DA-------------------------------------------

~-"L J~ i!l~:.j-.. . . 
~er;:~~cs M~~~~· .Gírese atento oficio al Titular de la Policía Federal Ministerial, para los efectos 

•.,:o~,:cBA~W~.~~ cuerpo del presente acuerdo. ---------------------------------------------------------),.,,,m~.. , 
(1'4e~--------------------------------- C U M P L A S E -------------------------,.---------------------

--- Así lo acordó y firma el licenciado e del 

Ministerio Público de la Federación, de la S nción 

del Delito y Servicios a la Comunidad de la actúa 

con ~ de asistencia que al final firman 

----------------------------------------------0 A 



., 

•' ·•: ! •. 

·. --~--· . : ........ _. 

·,~ 

;.,_. ,. :; 
.; · ... ) . 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

{. ·.0 OFICIO: SDHPDSC/01/1314/2016 
. ASUNTO: SOUCITUD DE INVE5nGACIÓN 

. , .. - · ·.-::, .;·:.:·; ~XTRA URGENTE Y CONFIDENCIAL 
~ ! .. ··.'. . ... '-~ : : . -.. ·- '_\_::.:'-' ' 

• ,_ ......... __ --t 

t •. :~ •. ;~,j''::"; ;~:.·· Ciudad de México, 26 de abril de 2016 

 
TITULAR DE LA POUCÍA FEDERAL MINISTERIAL 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBUCA 
Presente. 

En cumplimiento al acuerdo dictado en la averiguación previa citada al rubro y con fundamento 

. en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política de los Estados 
(~r-
}<t1llidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 3, 16, y demás aplicables al Código Federal de 
• '~~::. ···.t.:.. 

·!:,Pt~edimientos Penales; 1, 2, 3, 10, fracción VI, 11, Fracción 1, inciso e), 14, 16 y 22 fracción 1, 
. ·, .' ·:··; 

. iilctSo e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; SO, fracción 1, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

- ' 
.'· \..'. lv 

.~SoliQ.b;~\11 Usted su valioso apoyo, a afecto de que gire sus apreciables instrucciones a quien 
~.':·_,,¡"--·. 

:\~kda·para que sea designado personal a su digno cargo que, con carácter de EXTRA 

~ ....... 1 E, se aboque a una exhaustiva investigación, con la más estricta confidencialidad, 

respecto de las personas que se enlistas a continuación: 

 

 

 

 

 

  

Dicha investigación deberá abarcar los rubros que a continuación se solicitan: 

•:-  
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•  

  

  

 

    

  

Además de la consulta en fuentes abiertas, se deberá inveStigar toda la información relacionada 

con las personas objetivo de nuestra investigación respecto a: 

• Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de loS Trabajadores del Estado (ISSSTE). 

,, • Ucencias de conducir. 

· • Catastro. 

Registro Público de la Propiedad del Estad() de Guerrero, en especial del Municipio de 
,. 

Iguala . 

. :. : • • ,seguro Popular. 

;: .. : ~"' ?' -~edes sociales tales Como Facebook, TWitter, Youtube, Instagram, Unked in, Google, 
,·,·.:::¡~ti ·~'trifotras. . 

¡¡¡~   

 

 

. 

Así mismo, que se agote la investigación de toda la información contenida dentro de las 

constancias que serán precisadas a los elémentos que se sirva designar, por lo que el expediente 

en que se actúa se deja a disposición de los elementos que sean designados, para su consulta 

dentro de las oficinas que ocupa esta Oficina de Investigación. 

Por otra parte, se hace de su conocimiento que el presente documento tiene el carácter de 

confidencial, por lo que su contenido no .debe ser divulgado, a fin de salvaguardar la secrecía que 

respecto de las actuaciones de la investigación, impone el artículo 16 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, por lo que es: importante destacar que la transgresión a lo anterior, 
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puede constituir alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal Federal en sus numerales 210, 

214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

Por lo anterior, mucho agradeceré que la comunicación que remita esa Dependencia con motivo 

del presente, sea enviada con las debidas medidas de seguridad y confidencialidad, a nuestras 

oficinas ubicadas en el domicilio señalado al pie de página del presente. 

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 

·' ·.·:-·. . · . ...; 
-.. ~--· ~ 

·::r, 
·--~--

C.C.P. DR. EBER OMAR BETANZOS TORRES. SUBPROCURADOR DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y 
SERVICIOS A LA COMUNIDAD. PARA SU SUPERIOR CONOCIMIENTO. PRESENTE. 

  , TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC. PARA SU 
CONOCIMIENTO. PRESENTE. 

A,·_ p,,,t~nc.k fa l<t'lormJ !~. ~u-:.::.•:1, Columa Cuauhl.(:wut·, ndt·~~ilt.iún C!!auhkmoc.-. M(·"icu, IU;
~¡l-1.: (:;:;J5'l, -J-f-~ 11-) ((; \\'\\ \' 1';~1 !.:1lh U1\ 
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OFICINA DE IN\'ESTIGACIÓl'\1 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A C U E R D O DE D 1 L 1 G E N ,C 1 A S 

- - - En México Distrito Federal, el día veintiséis de:ebril de dos mil dieciséis. 

- - - El suscrito licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrito a: la Oficina de Investigación 

dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
' 

Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento en los quien actúa 

en términos de los artículos 16, 21 y 102 aparatado "A de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 16 párrafo primero, 180, 

206, 208 y demás relativos aplicables del Código Federal de Procedimientos 
' 

Penales, acompañado de testigos de asistencia que al final firman para debida 
..r 

-·· constancia--"e lo actuado, señaló: - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
·--~·- ~- .. · 
'f}~~ - - V i s t a s.- Las constancias d~7 la indagatoria en que se actúa, y 

!:r:.{fW~rtiendo del principio que la facultad ~e investigación y prosecución de los 

~'· .'?:~elitos es propia de la institución del ,.,inisterio Público, por lo tanto le es 
... ;.-__ - .. ~ .... 

K·' permitido la realización de diligencias ·,Ministeriales que considere necesarias 

_Ri;,¡}):'.tM@l:.tªLC?~tención de líneas de investig~ción y en concreto a la recepción de la 

); ·:;.!¡~~fWMada .telefónica del día de la fec'a por parte del Licenciado  

  Titular de la Un~ad Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada, en dond~ hacen del conocimiento al suscrito 

respecto de la detención de   , quien fue 
' 

detenido y trasladado a las instalaciones que ocupa esa Unidad Especializada, 

toda vez que la persona en mención .se encuentra relacionada con los hechos 
' que se investigan en la presente inq~isitoria, resulta necesario se gire oficio a 
1 

la Titular de la Coordinación de Servicios Periciales, de esta Institución, a 
! 

efecto de que designe Perito en ~a Especialidad de Medicina para que 

practique examen médico   y dictamine 

según corresponda; lo anterior, tien1n como finalidad realizar búsqueda y/o 

localización de indicios personas o i1ormación, que nos lleven a la obtener 

líneas de investigación mediante ~~~ cual se establezcan las diligencias 
1 

sucesivas de para el esclarecimiento de los hechos que dieron origen a la 

presente, así como el de acreditar dicha información y buscar líneas de 
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investigación, por lo que conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 

16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 y 81 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; es procedente 

acordarse y se;--------------------------------------------------------------------

--- ------------------ACUERDA------------------

- - Único.- Gírese atento oficio a la Titular de la Coordinación General de 

Servicios Periciales, de esta Institución, para que designe Perito en Materia de 

Medicina y practique examen médico correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - -

- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - - - - - - -- - - - - - - -

, - - - Así lo acordó y firma el licenciado , Agente 

r:"~. del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación .. ··.· ...:_,.. ~: 

t'"::·~~-;.7:~éJependiente .... de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
~:·-· . ·¡>·.·.\~· 
¡ · ·.;~~lito y Servicios a la Comunidad, quien 
~.. :.- . ···' 
(. ·.··.téstigos de asistencia, que al final firman y d

- .-:;~--.. -.. ------------------DAMOS 

TESTIGOS DE DILIGENCIA 
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. 
Directora General de la Coordinación de 
Servicios Periciales de esta Procuradurta. 
Presente. 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 
OFICIO: SDHPDSC/01/1318/2016 • 
ASUNTO: SOLICITUD DE PERITO EN MATERIA DE 
MEDICINA :'. 

Mé~. Distrito Federal, a 26 de abril de 2016. 
· . ..,.· 

.:. 

·.~,-

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la Averiguación Previa 
~~

.-; 

en que se actúa, y con fundamento en :lo dispuesto por los artículos 21 y 102 

Apartado "A" de la Constitución Política de·los Estados Unidos Mexicanos; 2°, 3°, 168, 

180, 206, 220, 221, 223, 224, 225, 227 y:228 del Código Federal de Procedimientos 

•:· 1 > Penales; :r..C.cción 1 Apartado A) subinciso b) y 22 fracción 1 inciso d). 25 de la Ley 

i~:·;.>~rgánica de la Procuraduría General de la República y el A/094/2015 emitido por la 
~ ... ::" ;,! ~ •. ;.; 

>. · p.t:.OCuradora General de la Republica publicado el 09 de octubre de 2015 en el Diario 

· · · Oficial de la Federación; solicito a Usted, designe perito en materia de MEDICINA, a 

· · fin de que se presente a la brevedad posible y practique examen médico a  

. ' ·· .. ·  en estas oficinas de la Procuraduría General de la 

;L •'·~e~óblica, ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma número 72, Primer Piso. 
•. ·.··: ; : ' ., : ... l·.-.~···.' ": 

'.' .. :~,qprd"rii~"~trerrero, Delegación Cuauhtémoc. 
-...~·~;~~~tt.:fl 

Lo anterior por ser indispensable para la debida integración, prosecución y 

perfeccionamiento legal de la indagatoria en que se actúa y siendo que dicha petición 

reviste, obedeciendo al principio constitucional que reza que la procuración e 

impartición de justicia deberá ser pronta y expedita. 

Sin otro particular por el momento, hago propicia la ocasión para reiterar a 

Usted, mi atenta y distinguida consideración. 

A T E N T A M E N T E ,-.\ ;r•· ... ; .. 
"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN" >:. <.:::~·~~~ ·;_.~:-. 

EL C. AGE  C~tt .. .'OA· ,. :~~.':~).: .. 
OFICINA DE I ~~~~;~-

~r:•::~t:.·:r·/}' 
. ~~~~;~~~/¿~::·-~~7 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 

---En la Ciudad de México, siendo el día veintiséis de abril dqs mil dieciséis------------------

---TÉNGASE.- Por recibido, el oficio número de folio 31237 del veintiséis abril de dos mil dieciséis, 

dirigido  del Ministerio Publico de la Federación de la 

Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos y Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad; y signado por las  

 mediante el cual remiten dictamen de Integridad Física de  

-------------------------------------------------------------------

--- Documentación constante de tres fojas útiles como oficio por su lado anverso en tamaño carta, 

con fundamento en los artículos 16, 21, 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 2°, fracción 11 y XI, 168, 180,208 del Código Federal de Procedimientos Penales y 

se ordena seao agregados a la indagatoria para que surtan los efectos legales correspondientes a que 

haya ~r!'!~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
!~_'/;: ~· • , 

~;~:":~.- - --------- -- - -- - - - - - - - ------ -C U M P LA S E- - --- -------- -- - -- - - - -- - -- --- --
;:~:\~.- ~: ·. 
'{· .~ ; * Así lo acordó y firma el licenciado  agente del Ministerio Público de 

la Federación, quien actúa legalmente con testigos de asistencia quienes al final firman y dan fe.- - - -

---------------

. ·- i ' ~ . 

Testigos de
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Oirccciúu General de f))J)ec~lidóldcs MCdico Forense 
0epal1am.:n1o de Medicina ForenSe: 

Número de folio: 31237 
.r. 

AP.PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
Oficio: SDHPDSC/01/1318/2016 

ASUNTO: DICTAMEN DE INTEGRIDAD FÍSICA. 

 . 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN; 
ADSCRITO A LA SDHPDSC 
PRESENTE 

o 
México D.F. a 26 de Abril de 2016. 

las que suscriben Peritos Médicos Oficiales de esta Pr~~uraduría. designadas para intervenir en relación 
con el asunto al rubro indicado, emiten el siguiente: {' 

~~ 

DICTA .... EN 
,¡ 

'~ 
~-.J,'·N· TEAMI~A'I'dt;JEL PROBLEMA: " ... PERITO en ly.·materia de MEDICINA a fin de que se presente a la 
1fr'evedad posible y practique examen médico a  
~ . ·. . ~ 

MÉTODO DE ESTUDIO. ~-
~-fundamenta en el examen físico con base en el mfodo científico clínico. inductivo-deductivo. 

l ;y; 
~;: .... -~. ' ~ 

fl¡tATERIAL DE ESTUDIO. 
1) - Petición Ministerial. 
21,-Reit.isión del individuo en estudio. 

AHTECEDENTES: Ninguno. . -~ 
ltl!vt510t+MtD.eo LEGAL: siendo las 22:35 hotts del día de la fecha, se tuvo a la vista en el Servicio 
r$~511orense de la S.E.I.D.O. ubicada en Avenidl Paseo de la Reforma 75,  Guerrero, 
Delegación Cuauhtémoc, México. Dis na persona del sexo masculino quien dijo llamarse: 

.  
 . 

A LA INSPECCIÓN GENERAL: ·'""' Se le encontró consciente. ambulatorio. con acti~ill~ libremente escogida, cooperador, aparentemente 
íntegro y bien conformado, marcha normal, sin facie taracterlstica . . 

~-... 
AL INTERROGATORIO DIRIGIDO: 
Se encuentra con lenguaje coherente y congrueotf!, bien orientado en tiempo. lugar. persona y 
circunstancia. Después de explicarle para qué es y e~ qUé , acepta la 
revisión méd desde hace 
dos o tres a ntomático. 

Rev.: 3 MF-08 
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A LA EXPLORACIÓN FÍSICA: 

\1 .... -\( ¡\Di 1',1 r.·, 111. \1 .!0\ 1 H! Id\\ i 

OirccciCu1 Ge~tenll de l:!o.P«iahdadt.'!' MC:di'(' For~:11~ 
l>epanamenlo de MedM:illo1 fou:n$C 

 .Sin huellas de lesiones de tipo traumático externas recientes visibles 
en el momento de éste exámen. Revisión otoscopica conductos auditivos y membranas timpánicas sin 
alteraciones. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 
El dictamen médico forense tiene la finalidad de determinar si la persona examinada presenta o no 
lesiones. Según el Código Penal Federal. en su artículo  

 
 
 

   
 

 

CONCLUSION 

   
 

' 
Rlf'fR,NC~S, .. ~IqGRAFICAS. 1 
SURÓS·9,6, Tftló·J~A'N: Semjología Médjca y Técnka Exploratoria.<¡ o•. Edkión. Salvat Editores. 
f{),!?i~_ü:·ftfll'l~:fEpERAl VIGENTE. ; 

1111Íiltll6k\~Qill~~~onsentimiento informado. ' 

Rev.: 3 Ref.: IT-MF-01 FO-MF-08 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

Coordlnad6n General ele Servidos Peridales 
c-41-16• Ct..,.. de Stnkioo l'tritlalu 
~o.:-.Jdele; . rt 1 t.l6diclo FOIMM 

Depon ·---

Consentimiento para la Váloradón Médica 
. 1 

INSTRtJCCIOtES: llene con letra de molde los esp~ios en blanco y marque con una < X > 
dentro del paréntesis según corresponda en su case>. 

_C""'--..;..t_> __;:,d .... l'-·"""&,..;:;·.~...l...,c_-""'~'"'"-<..:.;'_,c._·_.,..;..'· __ a-U... de &tfc\ ;') '/ 20 1 (.' 

TOiiÁLMENTE DE ACUERDO EN ílARTICIPAR EN LA VALORACIÓN MÉDICA. DECISIÓN QUE 
TOMO SIN NINGÚN TIPO DE PRESIONES O'AMENAZAS. 

EPTO LA PRESENTE EVALUACIÓN EN El ENTENDIDO DE QUE SE TRATA DE 
UN REQUISITO INDISPENSABLE SOLICIT AOO POR LA AUTORIDAD. 

POR LO CUA OMPROMETO A SEGUIR LAS INSTRUCCIONES Y A 
. •. • ,.~l¡r.iTAR L SEAN FORMULADAS. TANTO EN LA APLICACIÓN DE 
. : ... . • · · PRtitB)l;$ MÉDICAS COMO EN LA ENTREVISTA POR LOS MOTIVOS 
•. ·, :;;¡:.~~NTES:. _____________________ _ ..... .,.- '' -

::. ~- .... ~t ~-:: C·V!iU!~t~~-
>:..~-~¡\/t 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito v Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

---En la Ciudad de México, a los veintiséis días del mes de abril de dos mil dieciséis------
---VISTO el estado en que se encuentran las presentes actuaciones y atendiendo a las 
sugerencias del grupo interdisciplinario de expertos independientes en la que coadyuvan 
con la Representación Social de la Federación, y por la necesidad de conocer los 
antecedentes respecto a las narco mantas publicadas en iguala, mismas que pudieran 
estar relacionadas con los hechos que se investigan en la presente indagatoria, resulta 
importante girar oficios al Secretario de Seguridad Pública del Estado de Guerrero, al 
Delegado de la Procuraduría General de la Republica en el Estado de Guerrero y al Fiscal 
General del Estado de Guerrero, a efecto de que informen respecto a la investigación en 
relación a la publicación de la narco manta publicada en Iguala de la Independencia, 
además atendiendo a la necesidad de realizar un estudio pericial en la evidencia balística 
en las esquirlas extraídas , mismas que obran en el 
dictamen médico forense realizado al cuerpo, las cuales obran en la causa penal216/2014, 
en Iguala Guerrero, por lo que es necesario girar oficio al Juez de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Hidalgo, en Iguala, Guerrero.----- ------------------

"Ós ---Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" 

~. ~.~.,!;'~·~. la Constituc~n Política de los Estados Unic1···os Mexicanos; de conformidad con el artículo 
f.?,t\,, la Convenbión Americana sobre ~~~ Derechos Humanos; ~ ~racción 1, 2 fracción 11, 
t~~ 132, 168, 180 y 206 y 208 del Cód1go Federal de Proced1m1entos Penales; 1, 2 ,7 
~f;r~ .. ción 11 y VIl, 10, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General de Víctimas; así como 1, 4, 
~#ápartado A), incisos a) y b) y apartado O) fracción IV, 9, 10 fracción X, 16, y 22 fracción 11, 

inciso a), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 1, 3, apartado 
ALDEAk~ 12 fracción 11, de su Reglamento; es de acordarse y se: -----------------· 
ftlello~---------------------- A•C U E R DA-------------------------
~~RO. Gírese atento oficio al Secretario de Seguridad Pública del Estado de 
ltiga::$F:r!fara los efectos acordados en ~1 presente.------------------------- --

---SEGUNDO. Gírese atento oficio al Delegado de la Procuraduría General de la Republica 
en el Estado de Guerrero, para los efectos acordados en el presente. -----------
---TERCERO. Gírese atento oficio al Fiscal General del Estado de Guerrero. para los 
efectos señalados con anterioridad. -----:---------- ------------------------
·-CUARTO. Gírese , Juez de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Hidalgo, en Iguala, Guerrero.----------------------------------

--------------------------------- C U M P L -----
--- Así lo acordó y firma la licenciada 
Público de la Federación, de la Subprocuraduría •n 

Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuradu
con testigos de asistencia que al final firman y dan
----------------------------------------D A M O S 
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SUBPROCURAOURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Ml('K liAAI"KUUA (tfNfW 

OFI.CINA DE INVESTIGACIÓN 
,(.' 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRISOHPOSC/01/001/2015 .-. 
Oficio Núm .. SDHPDSC/0111312/2016 

·~-

;: 
,\ 

Ciudad de M,éxico, 26 de abril de 2016 
i;' 

l  · 

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA ;~ 
;r~~~ :' .!-N .. *:_~-·~·-·;"'::':·. 

L--~ 
.- .__..... .. _. . .. , . .. -·· .·. -.,. ---· -·-··· 

DEL ESTADO DE GUERRERO ~{' 

Palacio de Gobierno Edificio Acapulco, .~; 

"'<- •••• -• - •• 

Primer piso Boulevard Rene Juarez Cisneros ,¡¡>.: 
,ti'; 

Número 62, código postal 39075, ;1,~ 

~~:c:~lonia Ciudad de los Servicios, Chilpancingo, Gue~ro. 
~;:,~se nte. f 
;t:~ --,~.·\~' a .-~i:~ 
~·,·c,.\J't' '"' ?! 
,,::.·. •" •• > Off J:: 
> E~~mplimiento al acuerdo ministerial dictado e~ta averiguación previa citada al rubro, 
,.~..,;ontorme. a lo dispuesto por los artlculos 1°, 6° fr~iones 111 y VIl, 20 aparatado C fracción 

1Jr21 XJO~ a,P!irtado "A" de la Constitución Políti~;:de los Estados Unidos Mexicanos; 1° y 
t\Lr~QI'e'(JriWnción Americana sobre los Derecrj's Humanos; 1o y 10 de la Declaración 
Oei~l .• los Derechos Humanos; 1° fracciónJ~'2°, 10, 16, 113, 116, 123, 125, 127,127 

2:,:~· ~·a'@1. 1~d41 apartado A. 168, 180 párrafo,J,~rcero. 208 y 270 del Código Federal de 
·r~· ;;t:~imientos Penales; 1o, 7°, 10, 19, 107,108 },';109 de la Ley General de Victimas; 1°, 4 
' · ~. 1cl:.'fón 1 apartado A incisos a), b), e), d), e), f) tw); apartado C incisos b) y e) y fracción 

11;10 fracción X y 24 de la Ley Orgánica de la P~curadurfa General de la República, 1°, 3 
apartado A fracción V y 4°, fracción XIII de su:Reglamento, asi como lo dispuesto en el 
CONVENIO de Colaboración que celebran la ft'ocuradurla General de la República, la 
Procuraduría General de Justicia Militar, la Prdcuradurla General de Justicia del Distrito 
Federal y las Procuradurías Generales de Justie~.~,de los treinta y un estados integrantes de 
la Federación publicado en el Diario Oficial de li{i,Federación de fecha 23 de noviembre de 

C.c.p. 

2012. ~,. 
"" 'l' 

Solicito a Usted su valioso apoyo, a afecto de q~,gire sus apreciables instrucciones a quien 
corresponda para que se remita con CARÁCTEK! URGENTE la siguiente información: 

::;:: 

•      
  e 

 
-~~ 

En caso de ser positivo, informe el número los antí;ícedentes al respecto, y que organización 
delictiva se atribuye la publicacion. '~ 

{ v·_S"':-r··.--..s .~~-.. ·,'1 
Sin otro particular, quedo de usted. 

DR. EBER OMAR BETANZOS TORRES.· Subprocurador de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad.· Para su superior conocimiento y en cumplimiento a sus instrucciones.- Presente. 

 .- Tilular de la Oficina de Investigación de la Subprocuradurla de 
Derechos Humanos. Prevención de Delito y Servicios a la Comunidad. 

t\\-. P;t..;c•• .:k 1<~ l~di.tmta! 1 1 .. ! l.l. l'1~o;o 1 :'. l ·Hiflni:t t ·uatthh~mHc. l_kl .. ·~~·u::iHn ( ·uauhtólltH.:. ~-k"i(.;41. 1 >.f:. (_._t• llf•~fiiJ 
1 el .. 1 ))) ~.1 :J(, filM N)   ~!ID.tl)gr.g<lfl.nl~ . 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
fltOl11MntJaiA crwwe 

Of lA lf"Jaii("A 
1 

OFICINA DE INVESnGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: APIPGRISDHPDSC/01/001/2015 
Oficio Núm. SOHPOSC/0111313/2016 

Ciudad de México, 26 de abril de 2016 
¡ 

 
DELEGADO ESTATAL DE LA PROCURADURIA .t¡.~· . r~ILH~~HAOU_RIA ~ENERAL , 

GENERAL OE LA REPUBLICA EN EL ESTADO OE_ ... ~ .. -. UERRERO •.. -. ·~ __ : O. E~. REPURL.iC .• A· . ~-. 
p re S e n te. :~' L·:, ) :? ( .. ) Q fe 1 n r~\ n 

:¡. ~ ... ~ ... ··~ 1'!. . < ; -. ; . 1 ' 1) ' . • ' ;' .~ . ll •', ' .... th ,. -..· 
-~· ' P.. ' ""-!\ .., • r H ·- 1 • '. ' ... . : . 'i! u\ \,¡ h ... JI.JI.. . . ¡ ; __ j . . ' 

,;,::-:'· ¡:t r ... · , · 
~1: (f ..... ::·;¡~t.,,~:· ~ i ·":.. 

.t•J! .. ' f .- ·~ • -· 

amrtlim,iAn·tn.\1 aCUerdO miniSterial dictadO en la ~erigUaCiÓn previa citada al' rUbfo, ; '- ¡ • _; 

a lo dispuesto por los artículos 1°, 6° fraccio.-s 111 y VIl, 20 aparatado C fracción 
102 apartado "A" de la Constitución Política deflos Estados Unidos Mexicanos; 1° y 
Convención Americana sobre los Derechos lfümanos; 1o y 10 de la Declaración 

lnNtrS<alde los Derechos Humanos; 1°fracción 1, 20~,10. 16, 113, 116, 123, 125,127,127 
31, 134, 141 apartado A, 168, 180 párrafo ter o, 208 y 270 del Código Federal de 

"'""F'í'or.:adimi~mtcas. Penales; 1o, 7°, 10, 19, 107,108 y 1 de la Ley General de Víctimas; 1°, 4 
.R fi~~E!ImlfiMio A incisos a), b), e), d), e), f) y w)~ apartado C incisos b) y e) y fracción 
· rlt;tPJracqi.ó.Q.~Y 24 de la Ley Orgánica de la Proc : duria General de la República, 1°, 3 
0a~irtt.Cio A fracción V y 4°, fracción XIII de su Reg mento, me permito distraerlo de sus 
Sr~ coil-el fin de solicitar a Usted su vatio apoyo en la investigación en que se 
.;-,.,~lita/a afecto de que en colaboración con esta autf¡dad proporcione información con que 

se ·cuente en la Delegación que usted preside CA~CTER URGENTE respecto a: 

C.c.p. 

•    
   

En ::·:e d:e: :::i:~l i:;~:::u:;r:ú:e:a:olji:::::~::·:~:~enido de la o las 
publicaciones aludidas, quien organización crimin~ se adjudica la autorla y demás datos 
relevantes en dicha publicación. f~ ,, 

;¡ 
--~. Sin otro particular, quedo de usted. 

..· .. 

DR. EBER OMAR BETANZOS TORRES.- Subprocurador de Der8$11~ Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad.- Para su superior conocimiento y en cumpllrrilehto a sus instrucciones.- Presente. 

· Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuradurla de 
Derechos Humanos. Prevención de Delito y Servicios a la Comunidad. 

:'\\· ll:ht."" de lu Uci,Jnna :-! 11 .. .:! 1 ~. p¡,o 15. Culunia CnauhiCmu-:, llck~;14.·um Cuaohkm< ...... Mé.\i\"•1. 1> 1 ( 1• Oh)(lh 

ld .. t'5.i:'.\_.(,ti(N""'"· .w~·~.m~. ''··· ' .. ~· 
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or tA ll.ll'~i•·u·A -· ,:¡ " 

~~ 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPOSC/011001/2015 

Oficio Núm. SDHPDSC/01/xxx/2016 

Ciudad de México, 29 de abril de 2016 

fundamento en los artículos 1°, 21 y 102 apartadct"A" de la Constitución Politica 
. .~· ·, 

de los Estados Unidos Mexicanos; 1 o y 7 de la CQnvención Americana sobre los 
•' 

Derechos Humanos; 1° fracción 1, 2 fracción 11, 113. 117, 132, 141. 168, 180,206, 
·:1 

208 y 209 del Código Federal de Procedimientos P~nales; 1, 2 ,7 y 108 de la Ley 

General de Víctimas; asi como 1°, 4°, apartado fí,). incisos a) y b) y apartado O) 

fracción IV, 9, 10 fracción X, 16, y 22 fracción 11, il"!~isos a) y e), de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la República. • . ... 

Solicito a Usted su valiosa colaboración, a afecto de que gire sus apreciables .. .. 
instrucciones a quien corresponda para que se p~rmita el acceso a la consulta de 

la Causa Penal 216/2014 a los  

 

 

 

 

 

En la inteligencia que una vez réalizada la diligencia serán devueltas a 

su destino original. 

Lo anterior porque son de suma relevancia para la investigación en la que se 

actúa, la cual obra citada al rubro del presente. En la inteligencia que una vez 

realizada la diligencia serán devueltas a su destino original. 

;\\-, Pa.~:c-:~ dt· ;., R.ti(.,·,n:t :!.!~- ::J~_{, h-:v ¡_e,, Cllt:~~;i:t c~~.mhh~>l1(H~, Jh.-:e}!.:to•:.:.n Ct!(;Jthtt:ttl:~ .. :. \it:':\.'l:u. t'.l'_ C.P. ~H·.~,P·' 
Td.: [.';,-'; t ,1;·~ .16 (}(}(Id  ~Y}\~Jl&LlQ.b.:.IJTh 
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r• u R.Fr(II'IJ' ·" 
,. SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 
Oficio Núm. SOHPOSC/Oii 1248/2016 

No omito setlalar que dicha información reviste carácter CONFIDENCIAL por lo 

que toda información que se autorice para consulta y confronta deberá ser tratada 

las medidas de seguridad y resguardo para su preservación. 

Sin otro particular, quedo de usted. 

" ' 

...... ~ 
IIDI\I'IID A 1\U}'' \1 . • · J"MR,NIVUI : ~- ~ \.o 1 · •• \ t. • ·. 

· Subprocur~"_u··r·" '·· " n\.' '~ i.l~ -.· 

• 
\ 

llmencl6n del Dc.¡t::; y ';··; 
Oficina íiF. ltNf: 

C.c.p. 

·;·, 

DR. EBER OMAR BETANZOS TORRES.- Subprocurador de Derechos Humanos. Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su superior conocimiento y en cumplimiento a sus 
instrucciones.- Presente. 

   Titular de la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevencion de Delito y Servicios a la Comunidad. 

,\',:. P .. ~.i.:tl :1.• ::• )t(:~,.!"l!HI :Z.ll . :!';). P:::o ';\. c,.¡,m:a (\;;u;,},!(l!ló"-.'. ~¡l:~~·~~;wi~"•ll í_'tn~uiüt~rth.l(", ~.-t/•xitJ..t. n.F. \.'.P. ,,(;:);jtJ 

'f\•t.: \.~;~} :~.) -i6 ~.'ü;;•.)  }\'WW.pi;~·.;olum: 

1.>'" 'lo > ....... . 
'1'""\v' 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, V 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

rRt)(liMOtiRJA lO! NfR,t¡,t 
OltAIItrftJIIRA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SOHPOSC/01/001/2015 

Oficio Núm. SDHPDSC/0111311/2016 

Ciudad de México, 26 de abril de 2016 

FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE GUERRERO 
 

Boulevard rene Juárez Cisneros sin número, Coloniéi-El Potrerito, 
Código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 
Presente. . .. -

' 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en la averkluación previa citada al rubro, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 1°, 6° fracciones Jll y VIl, 20 aparatado C fracción 
11, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los_Estados Unidos Mexicanos; 1° y 
SO de la Convención Americana sobre los Derechos Humt.nos; 1 o y 1 O de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos; 1°fracción 1, 2°, 10{16, 113, 116, 123, 125, 127,127 
bis, 131, 134, 141 apartado A, 168, 180 párrafo tercero.~08 y 270 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1o, 7°, 10, 19, 107,108 y 109 d~la Ley General de Víctimas; 1°,4 
fracción 1 apartado A incisos a), b), e), d), e), f) y w); ap¡rtado C incisos b) y e) y fracción 
11;10 fracción X y 24 de la Ley Orgánica de la Procurad4ría General de la República, 1°, 3 
apartado A fracción V y 4°, fracción XIII de su Reglamfnto, así como lo dispuesto en el 
CONVENIO de Colaboración que celebran la Procura9uría General de la República, la 
Procuraduría General de Justicia Militar, la Procuraduna General de Justicia del Distrito 
Federal y las Procuradurías Generales de Justicia de losJreinta y un estados integrantes de 
la Federación publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 23 de noviembre de 
2012. 

Solicito a Usted su valioso apoyo, a afecto de que gire su• apreciables instrucciones a quien 
,:,:.' correspon$ para que se remita con CARÁCTER URGENTE la siguiente información: 
·- .f;. . 

~:~~\ •  
    

 
  

 
  

tV ' 1 ca de ser positivo, informe el número de la indagatoria, el contenido de la o las re~;·¡os 1.'• ano· · ., • • 
-~~~~ nes aludidas, quien organización criminal se adjudica la autoría y demás datos 
¡¡ll~•relevantes en dicha publicación. 

Sin otro particula

L
A

C.c.p. 
DR. EBER OMAR BET ANZOS TORRES.· Subprocurador de DerechO/ Hum~. Prevehción del-Delito y 
SeNicios a la Comunidad.· Para su superior conocimiento y en cumplimiento a sus instruCciones.· Presente. 

- Titular de la OfiCina de Investigación de la Subprocuradurla de 
Derechos Humanos, Prevención de Delito y Servicios a la Comunidad. 

,\v. I'"S<'vdr la Rcfol'lmt ~~~- 21:~. l'is(> 1<;. Coloni" Cmmhtémur. Dd,•gación Cuauht,>moc. ~ll'xiw. LI.F. C.P. o6;;uo 
Td.: (S<¡);;:; 46 J;!&l',&ll)HDX 



SUBPROCURADUIÚA DE DERECHOS RUMANOS, PREVENCION DEL (. 
DELITO Y SERVICIOS A Lt\ COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACióN. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/oot/2015. 

A C U E R O O M 1 N 1 S T E R 1 A L O E O 1 L1 G E N C 1 A S. 

~~ ·_- - - Mé!o, Distrito Federal, siendo el dfa veintiséis de abril del año dos mil dieciséis, el 

'"""rito Licendado , Agente del Min~rio Publico de la 

}/_Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de ~erechos Humanos, 

... ~- -Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; quien actúa en términos del artículo 16 

.. :;-t~~-!mero y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, acompañado de testigos 

'· ·-·~· tlel .... encia que al final firman para debida constancia de lo actuado. ----------------- -

:-::: 11tt~.--------------------- HA e E e O N STA R-------.}.---------------.. · .. :~ . 

- - - Que siendo la fecha que al rubro se indica, partiendo del principio que la facultad de 

investigación y prosecución de los delitos es propia de la institución del Ministerio Público por 

lo tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación que considere necesarios, esta 

Representación social de la Federación, a efecto de obtener diversos datos e información que 

no solo permitan dar cumplimiento a las recomendaciones y posiciones del Grupo de 

lnterdisciplinario de Expertos Independientes, sino también que se lo$fe el desahogo de todas y 

cuantas diligencias seas necesarias para esclarecer los hechos sucintos los días 26 y 27 de 

septiembre de 2014 dos mil catorce, producto de los cuales se jncuentran desaparecidos 

diversos estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa Raúl;isidro Burgos; siendo que 
' 

de los autos de la presente indagatoria se encuentran relacionadoS: una persona de nombre 

,  

  

 

 

 

siendo que se tiene  

 

 

 

 

    

 por lo que a efecto de cumplimentar lo anterior es de acordarse y 

desdeluegose:-------------------------------------------------------------

----------------------------- ACUERDA-----·-······-·······--------·· 
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D~ LA IIEI'lJUIICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 
OFICIO: SDHPDSC/01/129612016. 

ASUNTO: Solicitud de Información. 

Directo 1' 
"r del Est ' ~~=~o 
~le de tRF.cctóH ~Hmt-.L 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2016. 

Mroav n ftl'~!.si~~:,~, 
:~lfF1 O 9 MAY 2016 ~ 
t'fsent - ~ ·-·· 
._¡e; .\ ' \~ ; .'" \ 1,---~·· .. 

 ,_ ... ·-·-, 

,.,,. 1 RF le miftietefi! ~~adoe~ la Averiguación Previa al rubro citado, y con 
fli~ · , 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Politica de los 
.~st 1' ·,n s exicanos: 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1° fracción 

;iY:if. \ce n , • 168, 180 párrafo primero y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 párrafo 
:;,1~eg9ndo, 4 fracción 1 apartado A), inciso b), 10 fracción X y 22 fracción 11 inciso a), de la Ley Orgánica de 

esta Institución; por medio del presente solicito gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda a 
efecto de que con carácter de EXTRAURGENTE se informe si se cuenta con registro  

 
, o 

en su caso, de cualquier otra persona en la cual aparezcan como padres los antes senalados. En caso 
afirmativo, solicito a Usted tenga a bien proporcionar copia certifiCada de la correspondiente acta de 

matrimonio y de nacimiento, lo anterior, por resultar indispensable para la debida integración, prosecución 
y perfeccionamiento legal de la indagatoria en que se actúa y siendo que dicha petición reviste, 
obedeciendo al principio constitucional que reza que la procuración e impartición de justicia deberá ser 
pronta y expedita 

No omito manifestar que la atención que se sirva brindar al presente deberá ser enviada a las 
oficinas que ocupa esta Autoridad cito Avenida Paseo de la Reforma 211-213, piso 15, Colonia 
Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, en un término no mayor a 48 horas 
a partir de la recepción del presente. 

Sin otro particular por el momento, hago propicia la ocasión para reiterar a Usted, mi atenta y 
distinguida consideración. 

EL C. AG IÓN. 
ADSCRIT P.D.S.C • 

Avenida Paseo de la Relorma 21 1 213, PISO 15. Colonia Cuauhlémor.. Oelegacion Cuauhlémoc. Ciudad de México. 06500. 
www.pgr.gab.l1lll 

i 
¡; 
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PROCliRADURIA GF.NfRAI 

DE lA IUPlJBLICI\ 

Director General del Registro Civil 
del Estado de Guerrero 
Edificio Juan Álvarez calle Zaragoza, 
Esquina 16 de Septiembre, SIN, Col. Centro 
Chilpancingo, Guerrero, CP. 39000 
Tel. 
Presente. 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 
OFICIO: SDHPDSC/0111297/2016. 

ASUNTO: Solicitud de Información. 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2016. 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en la Averiguación Previa al rubro citado, y con . . 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado W de la Constituolón Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del P~r Judicial de la F~~tación; 1 o fracción 
1, 2 fracción 11, 44, 168, 180 párrafo primero y 206 del Código Fedef~Íde Procedimient~Penales; 1 párrafo 
segundo, 4 fracción 1 apartado A). inciso b), 10 fracción X y 22 fraeción 11 inciso a), d~·la Ley Orgánica de 
esta Institución; por medio del presente solicito gire sus apreciábles instrucciones a quien corresponda a 

f·· • 
efecto de que con carácter de EXTRAURGENTE se inforwe si se cuenta con    

     
   

en su caso, de cualquier otra persona en la cual ~n~I'A7rJ=in como padres los an~ seiialados. En caso 
afirmativo, solicito a Usted tenga a bien proporcionar certificada de la cl,)rrespondiente acta de 
matrimonio y de nacimiento, lo anterior, por resultar para la debiclaÍntegración, prosecución 
y perfeccionamiento legal de la indagatoria en actúa y siendo quf: dicha petición reviste, 
obedeciendo al principio constitucional que reza procuración e imparticfn de justicia deberá ser 
pronta y expedita r 

t 
· ;'f~ No omlto manifestar que la atención que sirva brindar al present~deberá ser enviada a las 
-~-as que ocupa esta Autoridad cito Paseo de la Reforma 2it 1-213, piso 15, Colonia 
·~~tfhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad deJiéxic:o, C.P. 06500, en un t~mino no mayor a 24 horas 
.. :~~rtir de la recepción del presente. ,. 
~V 

propicia la ocasión para ~terar a Usted, mi atenta y 
• ··' 
,, 
' 

Avenida Paseo de la Reforma 211-213, p1so 15. Colonia Cuauhlemoc. Delegación Cuauhlemoc. Ciudad de MéxiCo. 06500. 
www.pgr.gob.mx 
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SUBPROCURAOURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD. 

Director General del Registro Civil 
del Estado de Guerrero 
EdifiCio Juan Álvarez calle Zaragoza, 
Esquina 16 de Septiembre. S/N, Col. Centro 
Chilpancingo, Guerrero. CP. 39000 

 
Presente. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN., 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

OFICIO: SDHPDSC/01/131512016. 
ASUNTO: Solicitud de Información. 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2016. 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en la Averiguación Previa al rubro citado, y con 
fundamento en lo dispuesto por los articulos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Con$titución Política de los 
Estados U ni~ Mexicanos; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1° fracción 

~~2 fracción 11. 44. 168, 180 párrafo primero y 206 del Código Federal de Procedimi~htos Penales; 1 párrafo 
f/~ndo, 4 fracción 1 apartado A). inciso b), 10 fracción X y 22 fracción 11 inciso a}, de la Ley Orgánica de 

, ''\fá']institución; por medio del presente solicito gire sus apreciables instrucciones,_ a quien corresponda a 
de que con carácter de EXTRAURGENTE se    

En caso afirmativó; solicito a Usted tenga a 
bien propo¡;cionar copia certificada de la correspondiente acta de nacimiento, lo anterior. por resultar 

tA.i i~llf.J8ra la debida integración, prosecución y perfeccionamiento legal de la indagatoria en que 
~·.~oadillPI¡~do que dicha petición reviste, obedeciendo al principio constitucional que reza que la 
e~-~~~rtición de justicia deberá ser pronta y expedita . 
'"'-";~e<~ti6a 

C.c.p. 

No omito manifestar que la atención que se sirva brindar al presente deberá ser enviada a las 
oficinas que ocupa esta Autoridad cito Avenida Paseo de la Reforma 211-213, piso 15, Colonia 
Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México, C.P. 06500, en un término no mayor a 24 horas 
a partir de la recepción del presente. 

Sin otro particular por el momento, hago propicia la ocasión para reiterar a Usted, mi atenta y 
distinguida consideración. 

··~· 
•:-..• .. 

. ':::.:. ,, . 

: .. : .. 
EL C. A . 
ADSCRI  .• o:s~c. 

·: . 
~ 

. · · 
· ;· -~ t ; • ... #:i::· ~.:~ 

Of!d::il i.la iil':·• ,'.''.:: .. , 

•.ito ., 

DR. EBER OMAR BETANZOS TORRES.- Subprocurador de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad.· Para su superior conocimiento y en cumplimiento a sus instrucciones.- Presente. 

Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos. Prevención de Delito y Servicios a la Comunidad. 

OFICIALÍA DE PARTES 

Wfr 
/;. (• •, ( 

1 • 
• 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

APIPGRISDHPDSCIOI/00112015. 

- - - En la Ciudad de México siendo las (23:30) veintitrés horas con treinta minutos del 
' ~· 1 

día 26 veintiséis de abril de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito licenciado  
 

 Agente del Ministerio Publico de la Federación, adsgito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, P~vención del Delito y 
.. ~ 

Servicios a la Comunidad; quien actúa en términos del art,ítulos 21 y 102 de la 

' Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así qomo 16, 206 y 208 del 
; 

~ ) 

~'\S A::~ Código Fl!deral de Procedimientos Penales, acompañado de testigos de asistencia que 

~;-~ . l.,,_·,_' ·~:~al final firman para debida constancia de lo actuado.------~-------------------
;' .~ ~·~,,~ ~ .. 

'-_:.~J- ----------------------H A C E C O N S T A R - - - -_l- -------------------'t ·--~-ti·: *il!' -~ 

~,¡# ---Que siendo la fecha señalada estando plenamente conJtituidos en las instalaciones 
. ;-

m.u.n~IMé:ÚIJ~ficina de Investigación que se ubica en calle eri Avenida Reforma 211-213, 
'Ller"'"·'•os H.,,.,~··~ · ' 1;\,J_, ~.l~·.Jh'lo~, :-

,r'!II'J,I''I,"" 8 .C()~oniaQJauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Po~al 06500, en esta Ciudad, se 
"" " 1¡¡/iJ 1a • ~~ .. '"•·t _ 
t:fflStl;~cló:procede a cerrar el Tomo 206 (DOSCIENTOS SEIS) de la .~veriguación Previa al rubro 

,. 

indicada, a fin de realizar la apertura del TOMO 207 .!(DOSCIENTOS SIETE) que se .. 
; 

iniciará en la foja uno. Lo anterior, por ser necesario para la debida integración v 
.. 

perfeccionamiento legal de la indagatoria en la que se act~a. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE - - - - - - - -

-----------------------------OA~OSFE--
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